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SECC8ON ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO
DECRETO N9 11572—E.

SALTA, Setiembre 10 de 1954.
Expediente N9 4645|N|1954.
Atento a las necesidades del servicio,

H Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Deségnase Auxiliar 4? del Ministe 
rio ‘de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con la asignación mensual que para dicho cai
go fija la Ley de Presupuesto en vigor y con 
anterioridad al l9 de setiembre en curso, a la 
señorita LAURA BERNARDA KLESZKY OR- 
TIZ, actual empleada de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, adscripta al menciona 
do Departamento '

Art. 2° — Comuniqúese, publíquCse, insér 
íd al ¿Registro Oficial .y archívese. -

RICARDO J. DURA-ND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedyo Andrés Arranz • > .........

[efe de Despacho del M. .de, E.-E. y O.-Pública5 

DECRETO N9 11573—E.
SALTA, Setiembre 10 de 1954..
VISTO la nota de fecha 3 de agosto del año 

en curso presentada por el Sr. JUAN A. CA
RRIZO, solicitando autorización para trans

ferir el inmueble que el Gobierno de la P.ovin 
cia le adjudicara en el barrio denominado 
“Villa Las Rosas’’, a favor de la Srta ALCI- 
RA ELDA QUIÑONERO, y

CONSIDERANDO:

Que el Banco Hipotecario Nacional, Sucur 
sal Salta, ha concedido ai Sr. Juan A. Ca.rlzo 
el crédito para la adquisición del inmueble de 
referencia;

Por ello,

El Gob-rnador de la Provincia 
DECRETA: 

. Art. I9 — Autorizase al Sr. JUAN A. CA
RRIZO a transferí.- a la señorita ALCIRA EL 
DA- QUIÑONERO', 'él 'terreno que le fuera ad 

’itrB'ado. por el ¡Superior Gobierno d® la Pro 
vincia( mediante decreto No 8934, ubicado en. 
la mañzana 30 a) Lote 3, de la Sección “K” 
’e “Vil’á Las Rosas”, ciudad de. Salta.

A.t. 29 — Lá nueva adjudicataria realizará t

por su cuenta y cargo todas las gestiones nece 
sartas a los efectos de la transferencia por an 
te el Banco Hipotecario Nacional, y deberá 
hacerse cargo de la deuda que tuviere el Sr. 
Juan A. Carrizo, sobre el inmueble de referen 
cia, con la Dirección General dé la Vivienda 
y Obras Públicas.

A.t. 39 — Comuniqúese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles de la Provincia, a sus fec 
tos. ’

Art. 4» — Comuniqúese, publíqueav, |nsér¡ü 
•n el Registro Oficial y archives?.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

lefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11574—S.
Expediente N° ,18.203|954.
SALTA, Setiembre 10 de 1954. i
Visto la licencia extraordinaria solicitada 

por el Oficial 79 Médico de Consultorio de 
la Asistencia Pública Dr. Jorga Juan Barran
tes; y atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal con fecha 3 de setiembre del corrien
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te’ año/:
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
— Concédes3. once (11) días de 

extraordinaria, con goce de sueldo, al
79 Médico de Consulto io de la Asisten

19 ii-

. cia. dé los adjudicatarios del barrio denomina:
■ do “VILLA LAS ROSAS” de esta Ciudad, y 

| CONSIDERANDO:

Que obran en poder de la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas numerosas so 
licitudes de interesados en la adquisición de

Art. 
cencía 
Oficial 
eia Pública, al Dr. JORGE JUAN BARRAN
TES, en virtud de encontrarse comprendido 
en las disposiciones que establece el Art. 13 
de la Ley 1581 en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquCse. insáru. 
se an el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Wálaer Yáñez

terrenos para la const.ucción de sus viviendas 
propias, por lo que se hace’ necesario proceder 
a una redistribución de parcelas, de acue.do

a las necesidades d'e cada uno de los intere

sados-;

Es copió /
Martín A. Sánchez

Mayor de Salud Pública y A. Social

Por ello»

El Gob-rnador de la Provincia

Art. 1? — Anuíanse ias siguientes adjudica

DECRETO N? 11.77—E. ■ ’ ■ -
SALTA, Setiembre 16 dé 1954.
Expediente N9 4472|B¡954.

VISTO este expediente por el cual el señor 
Jesús Méndez, propietario de la 'Parcela N? 
8 del Polígono A, Catastro N° 699, de la Fin 
ca “Hacienda de Cachi”, ubicada en el Depar 

nombre y adjudicada por 
fecha 25 de setiembrej de 
a la misma; y

tamento del mismo 
decreto N? 1807 de 
1952, ha lenunciado
CONSIDERANDO:

Que la Ley de Expropiación de la menciona 
da Finca autoriza al Poder Ejecutivo a enaje. 
nar dichas tierras de acuerdo al paréelamiento 
efectuado por la Dirección General .d.e ¿/Inmue 
bies y para el a.raig0 de los -pobiadqres de 
la zona; . .j.»;

Por todo ello,

dispuestas por

DECRETO N° 11575—E. 
SALTA, Setiembre 10 de 1954.
VISTAS las vacantes producidas, por renun Decretos N9s. 7207 yclones

.........  ■ - .................. - - 8345:

Superficie P.ecioNombre y Apell. Sec. Manz. Parc.

Julio Z. Guerrero K. 26a) 7 251.93 1.259.—
José M. Robledo K 29 34» 200.— 1.000.—
Ricardo Hurtado K 30b) 16 390.— 1.950.— |

Art. 2? — Adjudícense las parce!as. individua
¡izadas (por el art. anterior, de confórmi—
dad ai siguiente detalle y precio:

r - - - r», ■ — ■ — - •

Nombre y Apell. Sec. Manz. Parc. Superficie P.ecio

Juana Gras K 29 7 251.93 1.259.—
Albraham Banegas K 29 34 200 — 1.000.—
Vicente A.- Cataldo K 30b) 16 390.— 1.950.—

Gobernador de la Provincia... .. ... 
DECRETA:’ ’ ' ’ . ,

— Déjase sin efecto la adjudicación 
por decreto N? 1807 de fecha’ 25- de 
de 1952, a favor del señor- JESETS

Art. 19 
dispuesta 
setiembre 
MENDEZ, de la .Parcela N° 8 del Polígono A 
Catastro, N? 699 de la Finca "Hacienda de 
Cachi”

Art. 29 — Adjudicase al señor CARLOS MI 
GUEL LOPEZ, a gentino,..matrícula individual 
N‘? 5.846.029, la Parcela N° 8 del Polígono, .Á, 
de la Finca “Hacienda de Cachi” por un valor ' 
total de $ 10.443.60 mjn.’(Di®z mif cuatrqcieñ 
tos cuarenta y tres pesos con 6O|1QO moneda 
nacional) y en un todo de acuerdo a íó pres 
cripto en el decreto N? T807 de fecha 25 de 
setiembre de 1952.

Art. 39 — Reconócese a favor del.-,nuevo ad 
judicatario la suma ds S 4.177;.:44 (Ouatró mil 
ciento setenta y siete pesos con ,44(190, mpne 
da nacional), que el señor JESUS MENDEZ 
ha abonado al Banco de Préstamos y Asisten 
cia Social, en concepto de pago parcial por la 
parcela de terreno de réferencia. - •■-í

A -t. 4o — Comuniqúese, ’ publiquese, ¡ñsSrt-a 
en e¡ Registro Oficial y archívese; «

D E C R E T A :

Art. 3° — La Dirección General de Inmue 
bles extende.á a los nuevos adjudicatarios una 
boleta de compra-venta para la gestión del 
crédito a 'iniciar ante el Banco Hipotecario 
Nacional, a fin de afrontar ios gastos que de
mande ’a construcción de 
mencionado terreno.

Art. 49 — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y

su vivienda en el

publiquese, insérte 
archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres.

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me d-’ Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N’ 11576—E. ]
SALTA, Setiembre 10 de 1954. !

Expediente . N9 4400—R—954
VISTO que Dirección Gene al de Rentas so
licita se liquide a su favor la suma de, $ 

dui’ia General,

El Gob rnqdor de la. Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore 
ría Gene, al a favor de DIRECCION GENE
RAL. DE RENTAS, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 5.097.29 (CIN 
CO -MIL NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
29(100 MONEDA NACIONAL), para que con 
la misma atienda el reintegro de aquellas can 
tidades pagadas indebidamente por 
yentes en concepto de Contribución 
Jal año 1953.

contribu 
Territo-

sto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 

a la cuenta “CALCULO DE RECURSOS 1954 
de Contribución Territorial Año 1953”.

Comuniqúese, publiquese, Lnsér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND.
Florentin Torres.

Es Copia-
Pedro Andrés Arranz

!eíe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO N° 11578—G. ' ;
SALTA,’Setiemb.e 17 de 1954. a1’ •••

Debiendo arribar a ésta ciudad- S.S.Á-el:-Mi
nistro de Asistecia Social, -y. SaludPública 
de la Nación, doctor Raúl C. Bevacqua,

El Gobarnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Declárase huésped de honor a S.S. 
el Ministro de Asistencia Social y Salud Pú 
bliea, de la Nación, doctor RAUL O. BEVAC- 
QUA, mientras dure su pe.manencia en. ésta 
capital; como así también a su distingúída co' 
mitiva.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
le en el Registro Ciicial y archívese

5.097.29, a fin ds atender el reintegro al con
tribuyente de aquellas cantidades pagadas in 
debidamente en concepto de Contribución Te 
rritorial añ0 1953;

Por ello y atento a lo informado po_- Conta-

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro. Andrés Arrany

f<= efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública.-

RICARDO J. DURAND- ' 
Jorge Aranda"

Es co?.>ia . .
Ramón Figueroa

efe da Despacho de Gobiernlo, T. é I. Pública



ÍJECRETO N* 11570—G.
SALTA, Setiembre 20 de 1954. ,
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 1» — Acéptase, la renuncia presentada 
por el Auxiliar 4° de la Dirección General de 

•Suminist.osc, señorita LILIA FELIU, con an
terioridad al día i? áeü actual.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquosu, ims¿< lew 
, s» en e¡ Registro Oficiol y archívese

RICARDO J. DUR/VND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jsfe de. Despacho de Gobierno, J. é 1 Público

DECRETO N» 11580—G.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Atento lo solicitado por la Secretaria Gene 

ral de la Gobernación en Memorándum N? 
79, de fecha 17 del actual,

EJ Gobernador do la Provincia
DECRETA:

e Art. 19 — Desígnase Habilitada Pagadora 
de la Dirección Gene al de Suministros, a la 
actual Auxiliar 3° de la misma, señorita ER 
LINDA DEL VALLE MARQUEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques". -■ —
s® en OfiaiaJ 1 <rrClifv»s»

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

F-s '•••opicj
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno. 1 é I. Pública

DECRETO N? 11581—G. '
SALTA, S3tiembre 20 de 1954.
VISTO la nota número 343 elevada P°r la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría con fe
cha 8 del mes en curso; y atento lo solicitado 
en la misma,

£1 Gobernador de la Pro^ln, ic 
DECRETA:

Art. 19 — Déjase cesante, con anterto idad 
al día 8 de setiembre del año en curso, al 
Soldado de¡ Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe 
nal don FLORENTIN RODRIGUEZ; por en
contrarse el mismo comprendido dentro de 
las penalidades establecidas en el a.tícUlo 
105 de la Ley 1138 en vigencia. J

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese. insértese 
es en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN» 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

feía de Despacho da- Gobierna. J-isPcio é l Públi-<

DECRETO N9 11582—G.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente No 6636(54.
VISTO la nota N? 307 H. de fecha 24 de 

agosto ppdo. en la que la Dirección General del 
Registro ’ Civil, solicita transferencia de partí

gAtTA, SETúÜÍvÍQR'E 2Ó..D3 iÓSá ’ 

das; y atento lo informado pof ‘ Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art,, l9 — T.ansfiérese del Anexo D— Inci 
su V— OTROS GASTOS Principal a)l— de la 
Ley de Presupuesto vigente N9 1698)54, Orden 
de Pago Anual N° 63, la suma de DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 2-500 m|n.), 
en la siguiente forma y proporción:

Del Parcial 9 al Parcial 40:
Del Parcial 10 al Parcial 27: $ 500
Art. 2? — El p.esnte decreto será refrenda 

do por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques^, insért»
<- tíu el Registro Opcial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Florentin Torres

Kai.rón Figueroa-
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 11583—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N° 6704(54.

ANEXO B— ORDEN DE F(AGO N9 11

VISTO la Lsy N9 1723, de fecha 24 de agos 
to pdo., por la que se dispone conceder a los 
estudiantes Velia Nora Poma y Carlos Poma, 
una b.ca de $ 200.- mensuales a cada uno pa 
ra cursas estudios en la Universidad Nacional 
de Córdoba; y atento lo informado por Conta 
du.ia General, *

Art 1“ — Incorparase a la Ley 1723, de fecha 
24 de agosto pdo., dentro del Anexo B— In 
ciso I— Otros Gastos— Principal a)l— de la 
L.iy de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría1 
Gene.al, liquídese por Tesorería General 'de1 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de TRES MIL SEISCIENTOS PE
SOS MjN. ($ 3.600.—) o fin de que con di 
cha importe proceda hacer efectiv mensual 
mente las becas concedidas a los estudiantes 
Velia Nora y Caries Poma, por Ley N1? 1723 
del 24 de agosto ppdo.-, con anterioridad al 
dia 1° de ab.il d=l año. en curso; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal a)l— d© la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquéis, insértese 
•m el ’Reg-st'ri Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

l-fn de Despacho de Gobierno. J. é I. Público

DECRETO N° 11484—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1944.
Expediente N9 4589|N|1954.
Visto este expediente por el que el señor 

Angel Neo, s02icita reajuste da su jubi’acián 
acordada por Dec eto N° 3018 del 27 de enero 

da 1947. teniéndose en cuenta los servicios 
reconocidos y declarados computables por la

BOLÉ-nNOFiClAL

Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre 
visión Social; y .

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5730 —J— (Ac 
ta N’"153) dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia en fecha 19 de setiem 
bre del año en curso, se hac3 lugar a lo so’.icí 
tado por encontrarse el recurente comprendi
do en las disposiciones' legales vigentes;

oPcr ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 43,

El Gobe mador de la Provincia 
DECRETA.

Art. 1° — Ap.uébase la Resolución N? 5730 
—J— (Acta N? 153) dictada por la H. Junta 
:te Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 1’ de 
setiembre del año en curso, cuya parte disposi 
iva establece:
Art. 1° — REAJUSTAR el haber bási

co de la Jubilación ordina.ia acordada por De 
creío N? 3018 del 27 de enero de 1947, al se- 
..¿r ANGEL NEO, Mat. Ind. N9 3.924.749, con 
a computación de servicios reconocidos y de 
clarados computables de acuerdo ai Decreto 
.,ey 9316|46 y Convenio de Reciprocidad por 
a Sección Ley 4349 dél Instituto Nacional de 
.-revisión Social, en la suma de $ 1.185.61 
m'n. (UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS 
iJDNEDA NACIONAL) a 'liquidarse desde 
la fecha en que deje de prestar servicios, con 
más un suplemento variable por aplicación de 
:a Leí’ 954 y Decretos complementarios de $ 
401.59 '(CUATROCIENTOS UN PEROS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONE
DA NACIONAL).

Avt. 2? — El pago del reajuste acordado en 
el articulo 1°, queda condicionado al ingreso 
p evio por parte de la Sección Ley 4349 del 
instituto Nacional de Previsión Social, de la 
suma de $ 10.499.29 (DIEZ MIL CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), en concepto de aportes ingresados con 
sus intereses correspondientes.

Art 29 — Coiuu'iqiHEs. publique® '. tnsé/tes-r 
en el Registro Oiicic! y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es »opia:
Pedro Andrés Arranz

- fe d'c- Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

DECRETO N» 11185—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N9 4303|B|1954.
VISTO este expediente en el que Doña VA 

LENTINA GARCIA DE BLANCO, propietaria 
de un inmueble ubicado en esta ciudad, pro 
pone al Gobierno d3 la Provincia la cesión de 
f acción de terreno necesaria para el ensanche 
de la Avenida “Hipólito Yrigoyen” sin indnn 
nización alguna, y en cuanto a la parta edi 
ficada, que deberá ser demolida, el Gobierno 
efectué a su cargo las obras equivalentes y 
compensatorias, teniando en cuenta los costos 
de reposición y terreno, como así también tra 
mite el desalojo da los inquilinos que ocupan
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la casa allí emplazada; |

POR ELLO, atento a l0 dictaminado po/ el 
señor Fiscal de Estado y lo dispuesto por Ley 
1686|54;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lAi’t, 1? — Acéptase, sin cargo, alguno, la ce 
sion a favor del Superior Gooierno de la Pro 
ancla, de la cantidad de DOSCIENTOS SE 
VENTA. Y- TJtiisa x>uxs uxwGUENTA Y NUEVE 
MüTxvúo uUadHxxijOó (273.59 m2) s-gú.i 
oferta escrita de su propieta.ia, Doña VALEN 
TINA GARCIA DEL BLANCO, corriente a fs. 
dos 'del expédiente del epígrafe, correspondien 
te al inmueble ubicado en la Avenida Hipóli 
to Yrigoyen esquina calle Alvarado de .esta 
Capital, Sección C, Manzana 2, Parceia 8, Ca 
tastro No 793, con destino al ensanche de ia 
mencionada avenida, en un todo de acue.dc- 
ftioalspuesüo poL- Ley N° 1686|1954.

Art. 29 — Dirección General de la- Vivien
da y Obras públicas tomará las medidas nece 
sarias a fin de que a la, propietaria frentista 
mencionada ©h ei articulo anterio., se la li
bere del pago de las obra‘s de recubrimiento 
del canal y ornamentación compiementaria. 

que corre por Avenida Hipólito Yrigoyen es
quina A-va.ado de esta Capita,, y además, se 
proyecten y eiectúen lás modificaciones a 

introducir en el ©dixicio afectado, en un todo 
de conformidad, - a las disposiciones el art. 8‘ 
de la Ley 1686(1954.

,Axt. 3° — Por Dirección Generai dé’ ínm'ú& 
bles procédase a tomar posesión inmediata de 
la fracción de te.reno referido precedente- 

menta, debiendo darse intervención a Escriba 
nía de Gobierno a los fines correspondientes.

Art. 49 — Coniumqucoe, publlquess, insértese 
611 «1 Registro Oficial y archívese.

Ricardo j. durand
Flsrentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés ArratiE

(efe .de Despacho del M. do E. f. y O. Pública»-

DECRETO N? 11586—E.
SALTA, Setiembre 20 dé 1954,
Expedienta N9 4392|A|954.
VISTO estas actuaciones relacionadas. cóñ él 

presupuesto, cómputos métricos, pliegos de 
condiciones y especificaciones y planimetría

General de la obra ‘Camino de acceso la Oa 
pitar’, confeccionados por Administraoión de 
Via.idad de Salta, en un todo de acuerdó a 
las disposiciones da la Ley de Obras Públicas 
en vigencia J y

0©NSIDÉRAJ7DÓI

Que fi- la misma íé Sóft cóncüri'éhtés id 6§* 
tabléelo en l§s artículos 34? y 91° de la ref§ 
rida-Ley, dado que su realización ©s de in-, 
mediata necesidad) á fiñ de facilitar a ja bré 
Vedad posible la instalación dé Tin Gbse.vato 
Ho Astronómico, lo qué se lograría autori2an» 
do Su ejecución por él líisteina dé economía
o administración;

Por'ello, atento á ló dispuesto pól* Admitas* 
taaeióji de Vialidad de Salta, medi^nt-g j-estfu *9 df imprevistos y m'gg" 1B, suma

ción N? 14741(54 y lo informado- por Conta
duría General, ’

El Gobernador de la Provincia
Dh UH'híA ;

Art, 19 — Apruébase el presupuesto, cóm 
putos métricos, pliegos de condiciones y espe 
cificaciones y- planimetría general de la obra 
“uamino acceso al cerro 20 de Feb.ero desde 
el Cerro "tían Bernardo Dpto. d© la Uapwar 
cuyo importe toiai,' calcu;ado Por Admmis.i 
cion de Vialidad de Sa.ta, con imprevist.u 
asciende a la suma de- $ 752.972.a4 (ó£T_ 
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOV1. 
C1ENTÓS SETENTA Y DOS PESOS CON i, 
ruó moneda naoiqal).

Art 2’ — Autorizase a Administración u 
Vialidad de Salta, a ejecutar los trabajos a- 
referencia poi via administrativa, como eu 

también la inversión en los mismos hasta -u 
suma de $ 300.000 (Trescientos mil pesos n.. 
neda naciona.), por el Oor.ienté añ0, queda- 
uc pendiente el sueldo par a su inclusión e. 

próximo Plan de Obras para el ejerció. 
.955.

rt. 3? El gasto que demande el cump. 
.uiento dgl presente decreto se imputará a 
Anexo n— u.mü xr— UapitUxo In— Titui 
3— Subtitulo A— Rubro Funcional VI— Pa. - 
cial 3— de la Ley de Presupuesto vigente.

.x.u, 4“ — Comuniqúese, pumiquesx. ¿uoc-.. 
j en ei. rteqisiro uncial y orcmvese

RIGaKDU J. ÜUKAi'm 
Fiorentm Torres

fcs copia;
Pedro Andrés Arranz

.-te Ue Despalmo leí M. de E. F, y O, Pública.

DECRETO Ñ’ 11587*—Ej
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N9 4—A—1954.
Visto este expediente Por ei que Administri 

ción General de Aguas de Salta eleva para s. 
aprobación presupuesto confeccionado' para p. 
reaiización de la prime.a parte de la obra 
‘‘Colocación cañería abastecedura de aguas c< 
mentes a lo localidad de Antillas Depártame, 
to de Rosario de la Frontera qua asciende i 
la Suma de $ 68.809.90 m|n, y proyecto de co- 
trato a susc.ibirge para la ejecución ae 
trabajos de mano da obra; y teniendo en cuen 
.ta lo dispuesio por Resolución in° ooo y 
informado por Contaduría Generai de la p- 
vincia; (

El Gobernador de la Provincia

i> £ G R £ T A :

Art, «*=■ Apruébase §rt todas sus parte, 
el p.esupuesto confeccionado por Administre 
ción General de Aguas de Salta para Ia ey 
elisión de los trabajo^ colocación cañería abax 
téeedora de aguaS corrientes «n la. localidax 
de AntiJas, Departamento de Rosario de ii 
Frontera, que asciende a la suma-de 5 64-345,7- 
m|n, ■ (SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIEx 
TOS CUARENTA Y CINCO PESOS- GON fe'x 
TENTÍAj Y DOS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), más la suma d© $ 3,217.28 (TRES 
MIL DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE pESOS 

GQJÍ VEINTIQGHG CENTAVOS . MONEDA 
NACIONAL) eórr.esbondiénté ai cinco per cien 

d? $

1.246.90 en concepto dei 2% de Inspección, 
incluyendo materiales y mano d© obra.

Art. 2? — Apruébase en todas sus partes 
el proyecto de convenio a suscribirse entre 
Administración Gene.al d® Aguas de Salta 

y el señor contratista don Reinaldo Lucardi -pa • 
ra la ejecución de mano de obra de los tra- - 
bajos a que se refiere ©1 articulo anterior, 

los que en total ascienden a la suma de $ 
21.245.68 m|n.,

:A.-t. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará 
al Anexo H— Inciso IV—■ Capítulo 111— Ti 
tuio 5 Subtítulo A— Rubro Funcional I— Par 
cial 3— Ampliación red distribuidora y desa 
gues en toda la Provincia” de la Ley de Pre 
supuesto vigente (Plan de Obras Públicas con 
recu.sos provinciales de origen nacional) •

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese insértase 
n ei Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND '
Fíorenjiíi Torres

¿a copia:
Pedro Andrés Arrana

ele de Despacho dsl M. do E> F. y & PúblieáS

DECRETO N° 11588—E.
SALTA, Setiembre 20 dé 1954.
Expediente N? 4226|D]1954.
Visto este expediente por el qu© el señor 

Ange, dei. Prado, solicita el reconocimientp 
•ne una concesión de agua pública Pitra,, irri
gar su propiedad denominada "Los Para-sos”,-, 
catastro N° 1258, ubicado en El Galpón, De

partamento de Metan, con uña -superficie bajó'- 
riego de 12 Has.; y • • - ■-

Qua mediante Resolución N9 414 dictada 
por el H. Consejo de Administración Gene» 
ral de Aguas de Salta en fecha 6 de ju.i0 del 
año en curso , se hace lugar a Rij solicitado 
haber dado el recur.enta cumplimiento a to
dos los requisitos exigidos por el- Código de 
Aguas; . ...

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 35 y en usó de la 
xacultad conferida por el .articulo 355 der Có 
digo de Aguas, - ■

El Gobernador de la Provincia ..
DECRETA: ...

Art. 1° — Ap.uébase el reconocimiento de 
una concesión do agua pública al inmüeble 

denominado “LOS PARAISOS", catastro N’ 
x258, ubicado en El Galpón, Departamento de 
Mstán, dB propiedad del señor ANGEL DEL 
pRA-DO, pai'a irrigar'con carácter permanen 
te y a peipetuidad, una superficie de doce 
nectareas, con una dotación de seis llt-roa, 
orienta' centilitros por segundo, a derivar del 
Río Pasaje o Juramento, por la 'acequiii . de 
su propiedad. En época de estiajéi ésta dóta 
ción se reajustará p.oporcionalmentg éntre to 
dos les regantes a méflida que disminuya él 
caudal dei ménolonado río. . . 1

Art. 2? — Déjase establecido (jUá poi1 ño té 
nerse los aforos definitivos-déi rio a que se 
reriere la concesión reconocida po_ el articuló 
an^rior, la cantidad concedida queda Eujeta 
i- la -¿iactividad de cav.dales el rio enlas distlñ 
tas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad . legal y. técnica dé 
las autoridades correspondientes de la.Provin-.

cía) quR opo,tupsmente determinarán jga,^
6
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cada época los caudal^ definitivos en virtud 
de las facultades Que- 1© confiere el Código 
de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, Jo es con las reservas previs 
tas en ios artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Ari. 4? — Comuniqúese, publiques?, insérte 
n-e «n e] Registro (lucia! y archívese.

RICARDO DURAND 
Florentin TíM®

És copia:
Pedro Andrés Arrena

j< íe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públide^

BWWo No 11589—13,
SÁjLTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N’ 4445|T|1954.
Visto este expediente pot. el que la señóra 

Mafia Luisa Prieto ae Toujan solicita reaju.- 
te ae su juouacióm acordada por Decreto N- 
12.90a de fecha 12 de mayo de 1952, temendo 
se en cuenta u s-brcasignación gazada poi 
Decreto N? 13.271|52; y

CONSIDERANDO!

Que mediante Resolución No 5707 —J-^- (Ac 
ta N’ 152) de íecha 19 de agosto del año en 
curso, la H. Junta de Administración de Ta 
Caja de Jubilaciones y pensiones de la Pro
vincia hace lugar a ¡o soiicitado por encon
trarse- la recurrente comprendida en las dis 
posiciones iegales vigentes;

Por. ello y atento a 10 dictaminado por t 
señor Fiscal de Estado a fs, 40 vta;

El Géburnedor ds la Provincia 
DECRETA:

Aré. X? = Apruébase Ia Stesoiuclóii N? 5787 
—J— (Acta N° 152) dictada por la H. Junta 
de Admimstcación, d© la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte dis
positiva establece:

Are. 1? — REAJUSTAR el haber jubílate 
rio básico mensual de la señora María LUi 
sa prieto de toujjan, Mat, ind . isa 
9.453.551 en la suma de S 479.44 m|n. (CUa 
TROCIENTO3 SETENTA V NUEVE PESO* 

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), más un 6Up.emento 

Variable por aplicación de la Ley 954 y decre 
ios complementarios de $ 196.06 (CIENTO 

NOVENTA Y SEIS PESOS CON SEIS CEN
TAVOS MONEDA NaOIONAW, a liquidarse 
dusde la fecha. en que dejó de presta-, sei 
VlcívB.

>■ n. ¿V •=- CoUijmqiiesá, pt-fe: qvs.se, ¡aaéna 
Hacisiro Qaciai y aicimmsa.

KICARÓO J. DURAND i
Fíerentin Tarrea

■ Ss Sóple:
Pedro AíKÍi’éíi A??asz

1-i-a cA Despacha d&l M. de E. P. y Q. Pá^iCcíi

DECRETO N? U590—E.
SAL^A, setiembre 20 de 1954.-
Expediente N° 4228|R’1954.
Visto este expediente por él cual feí Señor 

Jacinto Ramos solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar e> in
mueble de su. propiedad sin nombre, catastro 

N? 416 y 64Í, ubicado, en la manzana 26, del 
Depa.tamento de Cafayate, con una superfi 
cié bajo riego- de 628 metros cuadrados! y 

CONSIDERANDO: ?.

Que mediante Resolución tt-T° 387 dictada 
por el H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, se hace iugara a K 
solicitado por . haber dado el. recurrente cur. 
plimiento a los .equisitos establecidos por el 
Código de Aguas; •

por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 32 y en uso de 
la facultad conferida por el artículo 355 del 
Código de Aguas,

fil Gobeinadcij de la Provincia 
DECRETA:

Art. — Apruébase él reconocimiento de 
una concesión de agua pública ai inmueble sin 
nombre, catastro N° 416 y 641, ubicado en le 
manzana 26 del • Departamento de Cafayate 
da p. opiedad del señor JACINTO RAMOS 

para irrigar con carácter permanente y a pe: 
petuidad, una superficie do seiscientos vei ■ 

tiicho metros cuadrados, en un turno de m> 
día he, a cada, veinticinco, días, con todo e 
caudal de la acequia municipal provenientt 

de la represa. existente a la que suministra e 
río OhuSoha.

Art. 2? — Déjase establecido qué la conce 
sión recoüoóida por él artículo anterior, lo e'- 
con las refie.vás pi’evistaS eñ los artículos 1’ 
7 232 del Código de Aguas, >

\ri. 8’ — Con nnÍMUrge. pub'íquese 1nsári 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DUR AND
Flofeñtm Torres

Es tupid:
Pedro Andrés Artáns

fe de Despacho dél M. de É. F. y 3. Públicas ¡

DECRETÓ N° 11591—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.'
Expediento N? 4484|V|1954.
Visto este expediente po. el Cuál la señor: 

María R. Quiroga de VélaZqueZ solicita recr 
nocimiento de una doncejón de agua públic: 
nava irrigar sU propiedad' denominada “Frac 
ción Finca Tartagal”, catastro NO 185, ubir 
da én él DepartamentO de San Ma.tin, con 
una superficie total bajo riego de 1.440 m?

y CONSIDERANDO! ,

Qué ñi diantj Résóiuicíóii N? 451 dictad 
pór él M. Consejo dé Administración Gehera' 
de Aguas dé Salta en fecha 2'? dé julio ds 
año én cursó, se híme lugar, a.io Solicitado poi 
habar dado ia igcur.énts cuinpilmisñtó a te 
dós los requisitos establecidos por é¡ G¡ó&gc 
de Agüa§

Éof 6Íló y áténtó a io dictaminado pór el 
Sgñor Fiscal ds Estado a fs. 32 vía.,

£9 dp ib -Prdv-icd'ici
0 É 6 ft É t A : ■

Art. íí — Ápi'úébásé él récónócimléntó de 
una concesión dé águá- pública al inmueblé 
denominado “Fracción Finca Tartágal”, -,ca 
tastro N? 185, ubicado en el Departamento ds 
Saii Martín, de propiedad de la señora MA
RIA R. QUIROGA DE VELAZQUEZ, para 

irrigar con ca.ácter permanente ..y . a perpetui 
dad, una finca de un mil cuatrocientos cua 
renta metros cuadrados, con una dotación de 
sigte centilitros por segundo, a derivar del Rio

Tartagal (ma.gen izquierda) y por la acequia 
de su propiedad. En época de estiaje, esta 
dotación se ■ reajustará proporcionaimente en 

tre todos los regantes a medida que disminu 
ya el caudal del mencionado río

rt. 2’ — Déjase establecido- que- ppr no te? 
nerse los aforos definitivos d®l río a que se 
refiere la concesión reconocida por ei articu 
lo anterior, la cantidad concedida queda su 
jeta a la efectividad de cauales el rio en, las 
distintas épocag del año, dejando a Salvo pof 

io tanto, la responsabilidad legal y tééniéa da 
las autoridades co.respondientes de la provin 
tía, que oportunamente determinarán para' cá 
da época los caudales definitivos, en virtud 
de las facultades que le confiere el Código dg 
Aguas,

Art. 3° — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las '.fiservas pre»: 
vistas en los artículos 17 y 232 deí Código de 
iguas do > Provincia.

c. uu—uu.Huüae, publiqueBe, lliSÉl'teáS- 
n el Registro Oficial y archívese,—.

RICARDO' A DURAN©' ' 
Florentin forres

Es copia ■
Pedro, Andrés. Arrasa

fe de Despacho d&l M. de £. F. y O.. Públicas

DECRETO N* 11593-E.
Salta, septiembre 20 d-s 1954
Expediente N? 466,5|Z|1954

..Visto el pedido formulado por el señor Mi
gue] Angel Zigaran en el sentido de que le

adjudiquen las parcelas 5 y 6 ,• del lote fis 
cal N? 19,. conocido con el nombre de “Coto 
ia Norteamericana” ubicado en el Departa

mento de Rivadavia; y

CONSIDERANDO i

Que a Ia fecha se enóuentran disponibles 
para su venta los lotes solicitados de acuerdo 

a] pa-rceiameiento sural efectuado' por Direo 
ción GeneraI da inmuebles;

Qua la Ley No 1551 aiutorlza al Poder Eje 
cutivo a enajena. los_ inmuebles de propiedad 
fiscal, mensurados y parcelados, con fines de 
colonización, iflfiréiñentáólón aSíoPeouarla y 
arraigo de. lóS ¡pobladores establecidos con ca 
riictéy precario Sil lóS te.renos fiscales;

?Ó1‘ élloj |

S Góbcí^gdsí- ¿e id PróViü'qg

6 É 6 ft g t A I

Áüt í’ — Dé c&nfórmldad á ía autorización 
cdníerida póf la Ley N? 1551, adjudicante las 
"&rl’é'as firalíg N?s. 5 y 6 -del lote fiscal N? 19 
dan&ininÉldo “Coíoníá Norteamericana” de; Da 

partaméñto de Rivadaviá en un todo de acutí 
do al plaño de pafcelamiento- confeccionado poi* 
la Dirección General dé inmuebles, según de 
talle!



SALTA;,’SÉrf'JÉM:BRÉ2ó"bÉ:-'19§iA' j?A£££32S^

sido registrada esta solicitud bajo el númtro
Parcela -Adjudicatario Superficie Precio venta ‘ Cuota anifal

5 Miguel Angel Zigarán
6 ni Miguel-->Angel -tZigarán.:

2.235
1.537

Hs. 4.259 m2. 7.823.99
HS:.-; 517* m2.’ 5,38175o-'. -

782.42
■538.10

Art. 29 — Las ventas-'se’efectua.án. a un pía, ■ - -- ■ ;; ' r, _____
zo üe aiez an.0S;f'sin-intereses)'debieiictp pagar I-dentro de veinte dias’. conta-dos-tinmediatamen 
el a-ajuepegrano jlag cuotas anuales, con ven-i después .de--' de ’Jdich'ois diez días compar-r. 
ciiiueiitus -iOa meses ue enero y -florero cíe cada j • can a deducirlos todos los que con algu | 
año, ante .el Banco de Prestamos y Aistencia jerecro se creyeren respecto de dicha solicita I 
Scmaí, de comormiaad a*'¿as -disposiciones -délpLa ZOpa peticionada ha quedado 'peticionada ■- j 
DeOíKii -.w*7 <223 idél 21 de octubre Ultimo. - En. ia--siguiente ' ’íctóiáafSffiñoíSeíé: Fai'áláitiscri 
losooascs que Se indica*-cuóta fija en el artil gr¿fícaian él-plano minero de-lá zona solí'' 
culoM°- dél- - p.ésente aé’creto, el Banco de- Frés, • ta(la -se tomado coinó punto déréféréncia i '■

R.)el ¡mojón N’. 79 lde(lainensui’ádel'a)3fincc 
TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año-1- 
ll|porel S^.Raifasfl Zuviria; (de aquíse. r. 
dieron 4.000 metros con aziiñut 2619 54’ para *1 
gar al puntó de partida (P. P.) desde donde s 
midieron tOO metros con azimut 171’ 54' 4.01 
metros con azimut 161? 54’ 5.000 metros con a: 
mut 351° o4’¡ 4.000 metros con azimut 81’ 5-, 
y por último -4.503 metros con azimut 171’ 54’ p. 
ra llegar asi al punto de partida y cerrar la s 
perficie ed 2.UÍ10 hectáreas solicitadas. Segú 
:stcs datos que son los dados por el interesad 
sn escrito de fs. 2 y vta, en croquis de fs. 1 ú 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe- 
dimentog míñerus.-- En el libro- correspondiera e ■ 
ha sido registrada esta solicitud bajo el N? 147 • 
Se acompaña croquis concordante con le map 
minero. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 — 
Salta, Julio 1° de 1951.— La conformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, registresa en “Registro de Exploraciones’ 
el escrito Solicitud de fs. 2 con sus anotaclone: 
y proveídos. Mateo Antonio Ruis Moreno—Fir 
mado por el Delegado Dr. Luis Víctor OUt-esi-- 
salta, Agesto 0 de 1054.— Habiéndose efectúa 
do él registró pUbllqUese edictos én el Boletín 
Oficial dé 1S Provincia én 'la forma y térmm 
jue establece él art. 25 dél Código de Mina r; 
Jolóquese avise dé cítációii en le portai de F 
-.ribanía de Minas*, Outes.— LO que Se hace sa 
ber a sus efectos.— Salta, Agosto 19 de 1954 

e) 20|9 al 16[10|54

de orden 1496— Se acompaña croquis concor— 
dante con el mapa minero— Registro Gráfico 
marzo 13¡953. Elias Salta, Agosto 235954.— De a 
ió infonffiiUo^íí^&lTIJl^^ie Mi

■' n'as, elimínese -el-penúltimo--apartado -dd infor
me de Registro Gráfico fs. 5 Notifíquese a! 

' propietario del terreno supéríicioiiáribT 'Éstk— 
I io''''próvrntiaí Jde,:ácuS.-Sl?-a‘ itJ'ÉáiSi;á.éóí^STef'f 

untó’-S?’ déí'esfitito^d’e fs.í8iy ’Ptífliqüése^pof-it?^1
i Uaí^i'ié'^ileíá 'ÓífciáT, Se^a'cúeíáo Soñ-íó rijeí-3 .

■ -.ermiiíádó'pbr éfAr¿'-25~c¡íél ’DJcígitPde Kanaria-^
■ ló^é'it'présado''por^ej5-Registro-Gráfico 5 ’y'5 "* 

‘ vtá;’t'cón''‘lá’1-élüniñacíán- ríeiCQtip‘áftadó Vanté’- < 
• iicho.- Registresa éTescrifo' fié fs.' 3, Con sü ■ 

>roveidos de fs. -4’ vtá. y :5' & 9 y -süs' provéa 
' los, Outég' - - Salté, rSeptíéinbre--12- -de • 195'4'.* ■»'

e) 20|9 al l»|10|54,

de 
Ju 
da

tamos y Asistencia Social, 'liara ios reajustes 
enejas'cuotas -finales,-.ae- muao tal, d6 ingresar 
el . precio total-., de venta.

Art. 3? — Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjuaicatario . una libreta 

para ei pago de las cuocas anuales, -la que 
be.-án ser. •registrada en el Departamento 
riaico,. para ios unes previstos en la Ley 
Uuiiiriuución Territorial n’ 1329

•Art. «t9 “ No poaran ios auquirentes ingro 
Bar el pagj de más de dos cuotas anuales, ven 
oídas estas ei Poete., Ejecutivo se réserva e* 
aerecno ae -disponer ja nuuaad de la aujuica 
clon y restituir a su favor ei inmueo.e.

Art. 5° — uonsiaeranse Como pagos de con 
tado, ios que se efectúen dentro ae los noven 
ta aias -aei presente Decreto, gozando de una 
bonificación del 10% (

Art. tí’ — Commuquese, puoliquese, insértese 
en ai neyi°uo vucaui y arcmveae.

ÜClTAeiÓKÉS WfiÜCAS"

itlCARlíO J. DURAND 
Florentin Torres

b copia:
Pedro Andrés ArrañZ

Me de Uespuwio del M. da £. F. y 0. PúbllíM.

DECRETO N’ 11593—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la provincia

Ait. 1? — Adscríbese a Contaduría General 
de la Provincia, al Oficial 59 de Dirección 
General de Rentas don ARMANDO GIMENEZ 
ROSSI, quien presta actuaimneta servicios en 
Dirección de .Estadística, Investigaciones Eco 
nómicas y Compilación Mecánica.

mu ¿i»' — Vu4iiu*iiqueé,e/ inserte.-
9n el Registró Oficial y archívese.

' RkCARyQ J. DURAND 
Fíoresi'in Torres

Es esgla
Pedro-«.uUféá Arráfia

l-.-ie (í.. uespcéciic ue. M. de S. F y G. Fúfellées.
n-v i yir/m

EDICTOS DÉ MINAS

n? íiSiB *-• solicitud de Permiso s® 6a 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
Segunda categoría en el departa 
MENTO DE- CACHI, ESPEDIENTE N’ 1942 

PRESENTADO POR EL SEÑOR JESUS 
HILAD, EL DIA VEINTE Y CINCO DE JU 
NlQ De 1952 - HORAS ONCE Y QUINOS 
MINUTOS: La Autoridad Minera Nacional 
la haca saber por diga día? &; efecto de’tjüé

11260 — PODER ÉJECÚTÍVO KACToNaL- : 
•linisterio de Asistencia ‘SO'ñal’ y 
j.ica DIRECCION GENERAL Di
'Expediente ’N’' 32.017|54__

■ . Mámase a Licitación Pública N’ 35]55,' para " 
el dia 27 del mes de setiembre de 1954 a las 
j4.3Ó horas, para subvenir las "ne'cesidádés '-qúé a ' 
continuación se- detallan con destino ir i&* Jé • 

-fatuta Sanitaria de Zona en Salta, y durante 
el año 1955.— ' ' ' ’
La, apar tura de las propuestas tendrá lugar 
en el .Departamento de ’ Cbhtrataciones- -Sec* - % .
séptimo piso Capital Federal debiendo dirigir 
,se para pliegos é inforines ai citado Departa* ' 
‘ mentó ó a la antedicha idepandencia, .sita; 011jxy 

Lúa Gitemés .N*? 125—Sgita^—, ■ - .
. máquina da escribir, articulóg dé limpieza ■ y. 
desinfección, azúcar, yerbau .leche. ,gn .po.lvo, .y 
•ondensa.-d&s,. . útiles de . escritorio, uniformes 
ara ordenanzas, -etc.— ,
uenos Aires, 15 de, setiembre de 1954.—

.DIREOTOD GRAL, . DE.... ADMINISTRA*"
CION.— ................. "

.Vo

Salud Áú-
SANIDAD'

9) 16 ai 22|9¡á4.

adictos ciTÁTomos

ÍO 11274 — SOLICITUD DE PERMISO De ü. 
’EO PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO T 
JEMAS HIDROCARBUROS FLUIDOS EN E. 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN — SAI 
vA i EN ÉÍSPEDÍeNTÉ N? 1953 — “Y”*- PRI 
SENTADO POR YACIMIENTOS PETROLI
FEROS PISCALES i ÉL DÍA DOS DÉ ÓCTT |NO i122S 
.re Dé ifiSS- HORAS Doce Y Cinco mi |74—2,- 
''TOTOs: La Autoridad Mixiefa Nacional, la ir 
3 Babel' pói* di&2 díaa ai efecto de qüe dentro 
i, veinte día§ idóñtáddá itwdiátámeftts de 
jtiés -dé dichos diez díds) Wijjai'ezcán a Uedu 
úr 0 todfls ios íiü§ edn aígúii dei'éeiio sé ci’eye- 
-eil Asnéelo dé dicha Solicitud, Lá zóñá p:ti 
ciññádá há düeáádb registrada éfi íá, áiguiént; 
'6fmá: Pái'á la ihsci'ipcióh gráfica 'dé íá zEmi- 
Sblieitadá éñ el plánd miriéró sé ha tomlido ño 
fliü punió dd refefeañia lá Estación Pasitos der 
dé donde se mldisróñ §.400 metros az. i&, lue
go 4.600 metros az. Éto’ , B.óOO metros 62. §Bfr 
4.00o mfestros az. 9(P y par última Ltíófl metros 
§á. 180*? W& liegai* ai punto de teHétt&la a a- 
Vez eá él pUiitd dé partida y eafrár ia áubérficl 
lóiUífetíai'-- Ofi Ü feiW1? 60Vfas?6ndlSñt9 ha

— -REF: HlGAMAB S.A, s,o. de pag.

EDICTO CITATORIO
..', ,A lóg efectos establecidos- por-ei-Código de- • 
Aguas, se haea saber que HIGÁMAB-S. A. A». 
GRICOLÁ, INMOBILIARIA, COMERCIAL4 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorsainiñíltü 
le concesión de. agua pública pera irrigar coá 
caudales dé So y 70 i'.seg.-a dériv-at del Arrpyo.. . 
Barro de olla, ccii carácter temporal—p^rma 
iTUíté y temporal—eventual, 152.1001 hm. v • 
13§.3O0Ü Has» réBpectivameiite del inmueble 
‘Fracción de ¡a Finca ■ Eobadal, calusiro N? 
1070, del Dpto. de Orán.—• ,. ..
Saita, 2? de agesto de iD54.~»
ADMINISTRACION GENES AL BE AGUAS *

6) 1019' al 28|9¡904 - ...



' Saltar setiembre 20 • í>> '19á4r Bolétín oficial:

■SECTOHJUDICIAL

EDieroS SUCESORIOS

N° 11278’ — EDICTO:
VICTORIANO SARMENTO, Juez de Faz Titu
lar de. Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días, a herederas y acreedores de ANTONIO RE- 
MUIÍW COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE BEMUIÑAN, sucesorio 
y testamentario respectivamente,— Edictos Bo-« 
latín Oficial y Foro salteño.—
Embarcación, Setiembre 17 de 1054. 
‘VICTORIANO SARMENTO Juez d¿¡ Paz Ti- 
tillas1,-'" •

@) 2O|0 al 29[10|54.
w r—ai ......   I .1 ».I ■ 11 .

N’ 11279 -1 EDICTO ¡
VICTORIANO SARMENTO, JUéz de Faz Titd- 
Ifií dé Embarrada, cita y emplaza por treinta 
diáS á herederos y acreedores de BENITO CAM 
POS,— Edictos Boletín Oíicial y Foro Salteño, 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 
Titular.— j

e) 20|9 al 20¡10[54

N? „ 11277 — Cítase por treinta días interesados 
sucesión JÓSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO 
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE, 
Juzgado Civil Tercera Nominación, 
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E. .GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)'20|9 al 29|10|54.

N? 11265 — JUICIO SUCESORIO
José Angel (jejas, Juez de Paz Pfopieta—. 

rio de La Viña, cita y emplaza por So días a 
h rederos y acreedores del entinto Don RO 
M.UAILDO GUERRA,V bajo apercibimiento ,e 
gal.—

La Viña. Agosto 10 'de 1954.—
JOSE ANGEL CEJAS Juez 4s Raz Píopieta 
rio.-» ■ ■

e) 10 al 28|9|64

11264 — El señor Juez de Cuarta Nomina 
eión Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ,— 

SALTA, Septiembre 2 de 195a.
‘WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

6) 10|9’ ál 26|10|54. - ■
■^r. • -.''--i. ... .... i . -i------- -r —

fí* 11259— EtílÓTO SÜflSSQBÍ©
ÉJÍ doctor Rodjlfo Tobías, JtiéS de PriüiSrá 
instancia Tareera Nominación, cita y éftipla 
fifi, pdr treinta días a loS herederos y acresdo 
res de JOSEPH BEAÜMONT ó JOSÉ ARTÜ 
RO BEAÜMONT ó BOÜMAN. —LOS 'edictos 
Sé publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín Oficial".—
É GÍLÍBÉRTI DORADO Eséí'ibltio • Secréittfic 

e) 9|9 al 2Bjl0¡84

N’ ii2B8 —
Él juez de Cuarta Nbmlnáelótí Civil y Cc-Siri1. 
éiai cita y emplaza por treinta dia§ a liéfc* 

deros y acreedores de.ELISA- o LUISA CAR
MEN SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR' SIMENSEN
Escribano — Secretario

. e) 8|9 al 22|10|54

N° 11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, .cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA-ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954.

E.G1LIBERTI DORADO
Secretario

8) 8|9 al 22|10154

JÍv 11232 — SUCESÓRiÜ Éi señor JuBZ de 2a. 
geminación C. y C. cita y emplaza por 50 
chas a herederos y acreedores dé FRANCISCO 
o, FRANCISCO BORJA FIGUEROA.
ANIBAL URRIBARP.I — Escribano Secretará

e) 7]9 al 21|10|54

NV 11250 — EDICTO:
VICTORIANO SARMENTO, Juez de Paz 

Embu.uacion, cita y emplaza por treinta día. 
a herederos y acreedores de EVARISTO VA1 
DEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficiar 

Embarcación, setiembre 3 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz

e) 7.9 ai 12.10.54
— ..... ————S----- --- —------------------

No 11240 — El señor Juez de P.iinera Instan 
"cia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
la Provincia cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de FRANCISCO SACUNDÓ AS- 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1954
iNIBAL URRIBARRI - Escribano Secretan,

e) 3|9 al 19|10|54

N° 11.284 — EDICTO - •
OSCAR P. LOPEZ, Jüeg de Primera Instancia. 
Primera Noininaclóñ en lo Civil, cita y emplr. 
za por él término de treinta’dias a los'herede 
ros y acreedores de don Pedro Dequéch, por 
•dictos que se publicarán eh el .BOLETIN OF1 
OTAL y. diario Norte.— ...
Alfredo I-lector Cathmarota-. Éscflbano & creta 
rio.—

6) 2|9 al 18I10154.

N« 11229—SUCÉSbRÍO: Él señor JiM dé pri 
méfa íhstahcia Tercera Nominación en lr> Ci
vil Di*. Rodolfo Tobías, cita pot treinta días s 
herederos y acreedores de AMaDO JÜiti ó 
AMADO A. JÜRL— .
SALTA Agosto 26 de 1854.
É. GILÍBÉRTÍ DORADO Estfibátló S ci'etftflo

6) 1’ 9 al 15¡lü|54

' N?''11227 — ÉÉÍOTÓ: Él Juéz de Paz titula!1 
de Él' Cafrll (dhirda-na) cita a. hei’ednos y 
acj-éedórcs don JOSÉ r.bCÍARbo WiEÉNA, 
para qúe deñirp dé los treinta días de !a le- 

cna, comparezcan hacer valer sus derechos en '•> 
el juicio sucesorio que tramita ante el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.— ■
RICARDO MUÑOZ Juez de- Paz.-

e) 31|8 al 14|10|54. •• -

N° 11224—SUCESORIO ..............
El señor Juez de primera Instancia, Cuarta 

' Nominación Civil cita ..por treinta días a inte 
j cesados en Sucesión ANICETO SANTANA.—.. 
i SALTA, Agosto 25 da 1954.—............ ,. .

WALDEMAR 'SIMESEN—Escribano. lecretarlCi—
e) 3013 a¡ 13|10|54 ...

N’- 11219—EDICTO SUCESORIO ■ ' -
El señor juez de Primera Instancia’ y Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, C) -' 
m y emplaza p'or treinta días a herederos y 
acreedores de Belisario Rivas -y Eudbsia Sóila' 
de Rivás.—
SALTA. Agosto 24 de 1954>—
A.H.- CAMMABOTÁ— Escribano Secretario, '

e) 27¡8 al 12|10|54 "

11213—"Cítase por treinta dias intensados 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga— " ‘ 
do Segunda Nominación Civil.— 
¿ALTA, Agosto 20 de 1954.
,’Á’IBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 27|8 al 12|10[54

N’ 11209 — SUCESORIO
Citase por treinta dias a herederos y acre— 

edores de doña Carmen Ñañiz de Cañizares 
. María Ñañiz de Cañizares .— -Juzgado Ter 
era Nominación Civil.—
..ALTA, Agosto de 1954.—

3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 25|8 al 8¡10|54

j iS» 11208 — Él Juez de.la. instancia Tercera
Nominación Civil cita y emp'aza. por treinta : 
días, a herederos .y acreedores de.Celestino J,-- 
¿ártini. para que hagan valer sus derechos -ha •- 
Jo- apercibimiento de Ley.—
<■ GILIBERTI DORADO Escribano Secretario -

6) S5| aal 8|10¡&4

N'j n202 _ Oscar P. López, Juez eii io Civil 
y Comercial a cál'go de Juzgado de la. Ins—• 
tañóla, ira. Nbinliiaeióii cita v emplaza por 
treinta dias á herederos y acreedores de Ca
yetano COi-oñé.—
SALTA, Agesto 9 d'a 1954
Alfredo rector cammarota Escribe 
no Secretario

tñ 2.5181 ai 8:10154.
. . . -r........ . —

Na 11201—SUCESORIO'
El Juez en lo.Civil $' Coiiietciaí de Cuarta Na 
mínáe.ión cit á y emplaza por treinta días a 
ÉNCÁRNACiON ó RAImuNDA ENCARNA
CION AL.ANIS D.E TORRES;— •



BOLETIN OFICIAL 4 salía, setiembre 20'dé 1954
—=---------——‘------------------ -------- ------------- --a—.......—' I . —r ----------.. _________,___________ . .

SALTA, Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESENE Escribano Se
cretario.— >,

e) 25|8 al 8|10|54

N9 11200 — El Sf. Juez de la. Instancia en lo' 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis' 
R. Casermeiro, cita y emplaza por- treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MARISA, MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA, Agosto 19 da 1954.—
ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretarlo

e) 25|8 al 8|10|54.

No 11196 —
LUIS R. Caserttieito, juez en lo Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2» Nominaciór 
Cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 9 de 1954

e) 24|8 al 7110154

N’ 11194 — Sucesorio:
Ei Sr. Juez de primera instancia primera', no 

minación en lo Civil cita por treinta días a 
lierederos y acreedores de José María Uro. } 
Salta, agosto 16 de 1954 ¡
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.—

e) 24]8 al 7|10|54

N9 11192 —
El Juez de primera instancia segunda noíhi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de
Don SILVERIO LUIS 
SALTA, Agosto 19 de 
ANÍBAL URRIBABRI

ZERECA— .
1954.—
Escribano Secretario 

e) 24¡8 al 7|10|54

N° 11187 — SUCESORIO {
El Juez.de Primera Instancia Segunda Noml 

nación en lo Civil y Comercial, Cita y emplaza 
por- treinta dias a herederos y acreedores de 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta,; 
Agosto 20 de 1954.—

el 2318 al 6110154

NV 11188 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, cita y empja 
za por treinta días a herederos y acreedores 
ae don Artidorio Cresseri. —
Salta, Agosto 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escfk 
baño Secretario.—

el 23 ál 6|10|B4

N° 11180 — g'.atotó. StiOÉSOfeíO
El Sr. Juez de 2a. Nominación CjVil cita por 

üC días a herederos,.y acreedores dé FRAN
CISCO OAYO ó CALLO-y ANDREA FARFáN' 
de cayo ó Sallo.—
RajTA, Abril 23 db 1954.—
Aníbal URRÍBáRRÍ Escribano S^eretarib

e) 23(8 di 6(10|b4

N5 ih.^4.— SÚCÉSORÍO.
Sítase por treinta dias a herederos y dcfeefibfeá 
lie ¿Al—ELARÍQ TQLAVA ó T0LA5A íU ¿W» 

gado Tercera Nominación Civil, para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 
Salta, Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario 

. e)19¡8, al4|lú

N? 11168 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. 
Jure, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. Ines Cruz de Gui- 
tian— Salta, Agosto 2 de 1954.
Waldemar A. Simesen' Escribano Secertarlo.

0) 18|8 al l?|10|54

N’ 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre, 
dores de María González de Ortiz.— 
Salta, Agosto 13 de 1954.—
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

e) 16|8 al 308,5-

N’ 11161 — El Juez Civil de Segunda Noni; 
nación cita y emplaza por freinta dias a here 
deros y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa,- 
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 16|8 al 3019154

N<? 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de DOMINGO RÜFL 
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28|9|54

N? 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta. por treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo anei 
cibimlento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretarle 

e) 12|8 al 28|9|54

N? 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ib 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 día' 
a herederos y acreedores de HERMINIO D 
ó Herminio Domingo Ouelio.— Safe. Juli> 
8 de 19R4.
ALFREDO HÉCTOR DAMMAftOTA Escriban- 
Secretario.

fi) ií|8 ál 2719164

N« liá? — ÉDÍCtói— Éí Jue2 de la. ítístai 
cía 2a. Ñóftiihációh CiVit, dita y emplaza pbi 
treinta, diü§ á hefédefOS y acféédbi-es dé Ama
la Maftéafélrüi. d« Muría.— 
ANISAD trRRíDARRt Esctibsho Secfétnüo.

é) íi|8 al 27|B'54

N° 11136 - fefiíCTO SUcESORiS
Jdéz de ifk. InStailclá. ira. Nofiiltiáclóii 

Civil- v ¿Comercial, eh ios áiittis sucesorios de 66ii 
Juáñ ÉBtéban (Salta. cita y ’érñp'iáza pdr 30 diás 
e,-h§fcíle.ros y acíegíjorél dfej ¡jailsíliltéi— Édic"-
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tos Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
SALTA Agosto 10 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al 27¡9|54

N9 11129 — El Sr. Juez en lo Civil de 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMANI.— ' Salta, 5 de agosto • de¡954. 
ANIBAL URRIBABRI

e)’ 9|8 al 23¡9;54

N9 11123 — EDIOTO: El Sr. Juez en k Cb 
vil de Primera Nominación, cita y empinza a 
herederos y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agostó 4 
de 1954.—'
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

6) S|8 al 2S|9|54,

N9 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cual'» 
ta Nominación Civil cita por treinta diag a hs 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EÜTTMIA CABALLERO DE GUTIERRES.- 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
•pita Agosto 4 de 1954.

- e) 5|8 al 2£|9i54

N? 11120 -z- EDICTO: El Sr. Juez en lo Cl- 
vil y Comercial primera Nominación, cita y 
emplaza ñor treinta dias.a herederos y aeree» 
dores de Benancia Palavccino de Herrera. Ce» 
cilla Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín J^errcra.— Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5|8 al 22|9|5.4

N? 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
>bias, Juez dé - Tercera Nominación Civil y 

•■.mei'cial, cita por treinta días a herederos 
h creedores de dón PEDRO ALBEZA POR

TOLES— Salta, .Julio-39 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

O) 5|8 al 22|9|54

N° 11111 — ÉDÍCÍÓ SUCESORIO: Él señal' 
Jaez de Primera Instancia y Primefs Nomina
ción én lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores dd 
LUÍS CAUSARAN©, y GUILLÉRMA PtSANA 
DE CAUSAñANO— Salta, 30 de julio dé l'Jd4 

Q) 418 ál 20Í8134

N9 guresório- El ittéü b?.
BÓfeÓLFÓ TOBIAS, cita por treinta dias a befé 
HM-ns v acreedores de .ttttJO PéRéYRA.-

Sslta, jülio 5c de 1954
M 318 al 17.fl 5'4

N9 liOBS-SUeteoRÍO
Éi Jüéz eivil-Dr. Jorge Dormid .liii-e. Cuarta 
Nsmihdción citg y emplaza 'por treinta diflB

Juez.de


enovia Bonocasa

= pA<a._3-25é — '

s, herederos y acreedores de Z- 
de Medina.-
Salta, Julio 39 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario

e) 2|8 all7|9|54

DESLINDE MENSULA Y
WOJONAMIENTO

11255 — DESLINDE, MENSÜRa Y AMO 
JONAMISNTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron ]os Señor. s 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha B’.a- 
qaier solicitando desinde, mensura y amojona 
miento del LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Orán), partido de Rio Seco, h- tí» 
mitando al Norte Con terrenos fiscaes; ai ELie 
tm el Lote 3: al Sud con Lote 2; y ai Oíste 
COh "Tartagsi” del Banco Nacional en liqui- 
tí-iflón y ‘•Campo Grande” de los hereoeros de 
V. Urlburu. La operación ia practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Marien-na. 1L 
día y Lora que señale al efecto oara que se prc 
Sirnten todos los que tuvieran algún ínter, s en 
•ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1954
E. Glliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2¡9 ai 18I1O|54 
crstiw ..... ..................... ....... ........ . _

N? 11220 EDICTO
£e hace saber que se presentó el Dr. Arturo Mar 
tearena, por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento d?i lote 
fiscal N’ 66 ubicado en el Departamento do 
Oria de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes limiles: Norte, la propagación ha 
cia -el Naciente, del costado Norte del terreno 
flieal N° 11; Este, finca las Colmenas: Sud 
tierras conocidas con la denominación de ¡a-.- 
8*> leguas y al Oeste, el terreno fiscal N° 11,- 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.— 
E' Sr. Juez de Ifl. instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y Gonr-rclal, Dr. Rodolfo Tobías, ilom;, 
por treinta dia,| mediante edictos oue se pu
blicarán en el fioletín Oficial y Diario Noí’íp, 
ü iodos los interesados para que dentro de di 
e.l‘O término comparezcan a hacer valer ’ sus 
d rechos en legal ferina.—
® GlLÍBERTI DORADO Escfí 3:irto Secreta ri

el 308 al 13;i0|6l

11116- DÍWtlWDB.—
É Juez de Primera Instancia & sglthda Wo’rfida 
ci>n Civil en juicio “Deslinde, mensura y ámojo 
iú-miento inmueble denominare "Puestc L< 
PEZ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo. Primera Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, eon exten 
p- n de setocicrtoB dos metros msq o menos dr 
frente sobre Rió del Naranjo, por nueve cua- 
thaá de fondo LIMITADO;— Fon?, finca 
“Ghaffllcnl” de Ornsmin Mndariaftn: Sud. Rio ■ 
t’f’ Naísnln; Esté. finca “POZO VFRDií'' ríe 
ViiTÍdS dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Feúra A. Herrera.-’ cita y emplaza por treinta 
fifis a propietarios colindantes y ptr.nontis in- 
terésadns éi; dichas operaciones que sarán cfi=c

Salta,, setiembre -20 dé I954--7

tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Cliiericotti, para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto 3 de 1954.—
ANIBAL ÜRRIBARRI— Escribano Secretar.o 

e) 5|8 al 22¡9|54.

REMATES JUDICIALES

W 11271 — Por: LUIS LBERTO DAVALOS 
JUDICIAjL SIN BASE

El día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 18 
lloras en 30 de Febrero 12, remataré SIN BAS _ 
(7) siete aparadores de cedro y madera tercia 
da, sin terminar, que se encuentran en poder 
dei depositario judicial S_. José H. Oaro, domi 
ciliado en calle Peilegrini 598 de esta Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, en autos “EMBARGO PREVEN
TIVO — GOLDALDLER MOISES VS. JOSE 
H. GARO” Expíe. 21606|953.— En el acto' del 
remate el 20 % como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo de] comprador.— .

e) 16 al 29|9|54,

11255 — por Martín légutzamon 
Judicial. — Muebles a

El 17 -de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrán 
”S.’ José Rojas Flores venderé sin base di
nero de contado los siguientes’ muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama dos pía 
zas, toilette, dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos, 
un juego comedor cedro compuesto de me
sa, seis sillas y aparador: un guardarropa 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis sillas - de paja reforzada. Én. 
peder del depositario judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería Rex, Rosario de Lerma. Co
misión de arancel a- cargo del comprador.

' e> ? al 17|9|54

N° 11257 — PÓR LUÍS ALBERTO CAVALOS 
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN

E dia Jueves 7 de Octubre de 1'954 a lás 18 ho 
ras en 29 de Febrero 12 remataré SIN ¡BA
SE: Una máquina. sierra sin fin s| marca, 
con motor acoplado N° 607f.en funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. M^t.Uel B. Morales, domiciliado 
• n Avda. B-lgrano 1530 de asta Ciudad. Orde
na Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil v 
Comercial, en autos: "EJECUTIVO — WAL 
PER HERNAN CASTRIlLO vb. MANUEL B 
MORAÉS” Expte. N- 18716¡954. Éh 61 acta dCl 
e,..a.e el-30% como seña á ■fiüehta de pf’e» 

uo. mmiSión arancel a cargo del cmnofador.
e) 8 ai 21,9¡54

K* 1126; — Voí': MARTÍN LfiGUÍZAMOÑ 
JUDICIAL — Accionas y dcrechcs en imueb t 
I El 4 de Octub e p. a ’a^ 17 horas en mi és 
critorio Gehcrai P6-ón 328 psf. ói'den déí. sfe* 
ñor Juez ae Primera Instancia Tercera Nomi

drados, dentó dé los límites: Norté, con ioté 
65;. sud, cálle Manuel Acevedo;- Ésto, c&h tó 

nación Pn lo O. y C. en juicio. Embargo p.é! te 64;' y Geste, con lote 66. Gravámenes fe* 
veatlvo E. Matulivich vs< ilsteifo '.NtívOTO y gistr^.-S g ífe. as, i ñ> ¡i Gsjh

B0UTÍÑ OFICIAL

Feliciana G. de Navarro venderé con la basé 
de dos mil quinientos sesenta pesos o sea las 
dos- terceras partes de la avaluación fiscal co 
.respondiente las dos décimas partes indivi
sas de un inmueble ubicado en esta ciudad 
cades Guemés esq. A mirante Brown de nueve 
metros con sesenta soore calle Guemes y trem 
ta y un .metros con ochenta centímetros so 
bre Brown, comprendido dentro de los siguien 
tes limites generales: Norte, p.opiedad que fué 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, ca.ie Guarnes; 
Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— Titu 
los inscriptos al folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2680.— En el acto del remate veinte 
por ciento del preció de venta y a cuenta de. 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prado».

e) 9|9 al 4|10|54 '

N’ 11261— POR: MARTIN , LEGÜIZAMON 
JUDICIAL.— HORMIGONERA Y MONTA- 
CARGA.—
El 21 de setiembre p. a las 17 horas en mi ¡es
critorio General perón 32 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Rogar S,R. Ltda. vs. Francisco Stekar ven
deré sin base dinero de contado una maquina 
■ormigonera marca Juan Massa con motor a 
■-plosión y un montacarga, misma marca y 

.'abricación,- con su correspondiente motor.— 
Depositario judicial Francisco Stekar, Eva Pe 
ron 753 — Comisión de arancel a cargo del com 
prafior.— 
Norte y B. O.

e) 9 al ái|9|54<

N? 11253 Pof Luis Alberto Davaios
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR

. F,i dia Lunes 4‘de Octubre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, .amataré CON BA 
SÉ de 8 3.G00.— m|n. Una máquina de eseri 
bir marca ‘'Olivetti” Lsxlkón 80|26 E. con futí 
da, N'1 A. G. 32.120, que se encuentra en po 
aef del depositarlo judicial Ér. Domingo H. 
P&eZ, domiciliado en calle España 666 de eS 
ta ciudad.— Ordeña S . Juez de Segunda No 
minacíón GiVil y Comercial, en autos: “EJECÜ 
TIVQ — ÓLlVETTI AR&ENT.NA g. A. O. I, 
VS. DOMINGO G. BAIGORRÍA" Expíe, N’ 
221331954.— En el acto del tefflate el 20% C0 
mo .señé á ñüeíita de precio.— Comisión fió 
arancel á Betgo del comprador. ■

é) 16 ai §S|9|5í

Nó 11251 -=• Por Lula Alberto Dávaiós
JUDICIAL — INMUEBLE EN La CIUDAD

El tila Miei'CoiCC 20 da octubre de 1954, a 
las 10 íib ag 6tl 20 de Febrera 12, rematará 
CON Basé de $ 1.800.-- (equivalente 
a la Vacación fiscal) un iümucfe’.e ubicado 6fl 
c-stá ciudad, enh ffeñtfe a iá OftlU Manuel ACS 
Vedó Ni* -1S6, éütftptiésid de dos habitaciones 
■ina cocina y galería, construcción ladrillos, te 
cho§ chapás, dé fibíocemento, .piso de mo« 
í.-iico: lote designado con nüftWl'o 65, con e-i 
tensión s|tltü’.<-s dü 1Ü fnts. frente pdr 28 hits 
6Ó Cinta, fqi'ido Sdpéi’fitiie: 288 inetroS d'.iá-
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nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro. I, 
Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
Inscriptos a folio 339, asiento 1 Libro 114 R. 
1 Capital O.dena Sr. Juez de Primera Nomi 
nación Civil y Comercial, en auutos "EJECU 
Í 'CN HIPOTECARIA — SARA OVEJERO DE i 
GjJ.MEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZA i 
DE MAROHlN” Espíe. N° 325721954. En el ae • 
te del remate el 2071, como seña a cvent.i ‘ 
de precio.— Comisión de arancel a cargo de 
comprador.

e) 7 al 30¡9;54 1 
“ •

N? 11248 — POR MAEÉÍO FIGUEROA ECHAZü 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 2?. Nominación en lo Civil y Comer 
cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
‘ Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 
Caray de Colque vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES l’.de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remates calle Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
cantado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTe PESOS M|N 

dos casas contiguas ubicadas en esta .ciudad 
calle Maipu N’ 522 jT528 entre Leguizamon j 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
cocina y W. C. cada una pisos de mosaicos.te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asien 
to 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remaL 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a car 
go del comprador.

M. Figueroa Echazu 
Martiliero 

el 6 al 29¡9i54

mo. Comisión de arancel a cargo 'del comprador 
Edictos por 15 dias en “Boletín Oficial'’ y “Fo 
ro Salteño”.

e) 6 al 29|9|54

N’ 11239 — por Luis Alberto Davales 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Vie.ncs 15 de Octubre de 1954, a las 
lo horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.533.32 m|n. (equivalente a las 
dos'terceras partes de la valuación fiscal), un 
inmueble ubicado en calL= Rioja eoq. Pasaje : 
■ spiombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca 
11c Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud; 
18 mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre; y 
25 mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie:

533 mts. cuadrados 33 dmts. cuadrados, dentro 
de los limites: Norte, calle Rioja; Sud lote 
21; Este, Pasaje s¡numbre; y Oeste, con parte 

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a fl. 
172, 173 y 174 as. 2, 5, 6, y 7 Libro 118 R. I 

Cap. Títulos inscriptos a fl. 171 as. 1. Libre 
115 R. I. Capital nomenclatura catastral Pa: 
tida 16691, Cir. 1 Sec. F, Manz. 57a. Par. 1—

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación u: 
vil y Comercial, en autos "Preparación via Ej;

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guau 
tay” Expte. N9 15138.952— En ei acto de n 

mate ¿1 20% como seña a cuenta de precio.—
Comisión arancel a cargo de comprador.

e) 3 al 28,9|54

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 

El dia 14 de Octubre de 1954 a las 18.- ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré por orden del señor Juez da Primera Ins 
tnneia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs.' Salo
món Sivero, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Noi’-Oeste de las calles Tuctunán y 
Manuela G. de Tood. Mide 10.65 mts. de frene.
10.35 mts. de contra-frente por 36 mts. de fon
do señalado como Iota N? 53 del plano 2024 bis 
del protocolo del escribano Sr. Francisco Cabré 
ra del año 1938, limitando al Norte,lote 52; Es 

te callé Tood: Sud calle Tucumán y Oeste lo
te' 54 Catastro 1096 Sección C, Manzana 29 b 
Parcela 7. Valor fiscal $ 15.900.— BASE $ 
10.600.— o sean las dos terceras partes de In 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado sobre 
calle Tood-, contiguo al anterior; señalado con 
el N9 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. de 
frente por 36. mts. de fondo, limitando al, Es

te calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección C. 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ 3.909 
BASE $ 2.600.— o sean las dos terceras partes

- de la avaluación fiscal. Títulos á folios 470 y 
243 asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de R. I 
Capital. El comprador entregara el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis

C. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
vs. ZUNIGA, NORMANDO. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
<m “Boletín Oficial y Norte”.

e) 2|9 ai 18|10|54

N» 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTU. CHICOANA

BASE $ 57 733 33 ’
El día 30 de setiembre de 1954 a.as ló 

horas en Leán Funes 167, remataré cónrta ba 
sa de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN" 
TA Y -CixES CENTAVOS MONEDA .NACIO
NAL, o sean, das dos terceras partes de la aya 
litación-fiscal, la finca denominada ‘-‘SAN- FE 
LIPE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
de EL Tipal, departamento’ ele Chicoana -de 
esta Provincia, con extensión según.’títulos 

ae 164 Hectáreas, 94- áreas, 89 mts.2.4 (. dms. 
2. Limites generales: ’ Norte con propiedad, de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de iL .Suce 
sión de Alberto Colina y con el Rio Pillares.

For el Sud, con • propiedad de Pedro 1 Gua 
nuco y otros; Por el Este, con lafinca “San 
ca Rita” de Luis D’ Andrea ;y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otris» ca 
mino de Santa Rosa a.] Pedregal, con' Campo ’ 
Aleare de Natalia y Marcelo Gutiérrez, y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos insci/ptos 
a ios folios 355 y 348 asientos 339'y '330 res 
Pectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará ej veln 
te por ciento de seña y a- cuenta del precio 
de venta en el acto de rematé.— .Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina, 
ción C. y G. en Juicio: Ejecutivo — ANTÓ 
NIO MENA vs. NORMANDO: T.^ZUñIGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador

"Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fofo 
Salteño y el dia del remate en diario . Norte.

e) 13|8 al 3019,54

N9 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpu 
CHICOANA

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho- 

ras en mi escritorio: Deán Funez 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO.

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas ‘ENTRE RIOS Y LA IS
LA ", que se encuentran contiguas, formana, 
una sola propiedad ubicadas en el Partido dt

El Ti pal, departamento de Chicoana con una 
xtensión total de Doscientos treinta y tres 

Hectáreas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de los siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, qu<- 
¡a separa de Jas propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de jos Ríos y San Joaqui." 
de los herederos ’del Dr. David Gudiño; Oes- 
> propiedad de Felipe Robles, denominada Ma 
garita; Sud el antiguo cauce del Rio Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide dr 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
ce Rosario de Lerma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negi’i Esco 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto jo 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y con de 
rechos de agua que equivalen a la mitad del 
agua de la acequia que pasa de] Molino de 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asiT 
to 6 libro 2 R. I. de Chicoana Partida N—96 
Valor fiscal $ 198.000.— Gravámenes a folie 
346—460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
24—25—26—29—30—31—32 de los libros 2—3 y 
5 ' de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Jiiez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y

N° 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metáñ: Balderrama y 
Sanca! Base 3 53.333.32 y $ 6.666.66 '

El 23 de setiembre a las 17 horas’ én mi 
escritorio General Perón 323 por- ór'den del se
ñor Jue.z de Primera Instancia • Cuarta Nomi 
nación en lo-C. y C. en juicio-División de con
dominio Desideria J. Borja de Ábud y por 8U 
hija de las fincas Balrerrama y Sanca! ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta ?y dos 
centavos y seis mil seicientos sesenta y - seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
liis fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento' de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
'lentro de los siguientes límites generales:
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja: Este, con propiedades 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómea 
Rincón; Oeste 'con propiedades Suc Miguel Fie 
rning y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de ■ venta



. < .
8 

$ a- cuenta del mismo.- (
Comisión: de arancel a cargo del comprador.

e) 3¡8 a'l 17¡9¡54

N’ ÍÍÓ91 — POR JORGE BAUL DECAVI 
JUDICIAL

‘El día 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 lis., | 
en: mi escritorio, Urquiza 325 remataré con la ¡ 
base de $ 29?.776100 m|n„ el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Fronte' 
ra, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Maye! 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona, el Cine Teatro Guemes. |

El' terreno sobre el que pisa el edificio, mide j 
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 34' 
metros con 64 centímetros de fondo que hacen j 
una- superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 • 
centímetros cuadrados. ¡

El- edificio construido de mampost-erias deí 
primera, consta- de amplio “hall" de entrada,, 
magnífico y espacioso salón de estos, cabina de ■ 
proyección, y demas dependencias que inte—I 
grán las cómpletaa instalaciones del Cine Tea- - 
tro Guemes. ;

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa- ‘ 
quín Domínguez; S: Calle Gral. Guemes: E: 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ue 
Cornejo; O: Propiedad de Dalmira Guiñar de 
A’lurraldo

TTTÜLOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 del 

B. de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base: asientos- 3 y 5 
del libro' antes citado. Nom. Cat. Partida N' 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30 % como seña j 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta de1 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

e) 30|7 al 13|9|54

CITACION A JUICIO

N° 11314— RODOLFO TOBIAS, Juez de la 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comerciai 
en el juicio por escrituración Leonor Romen 
ó Juárez Abraham vs. Elma Romero de Cobo: 
(Expte. 13.689) dispone se cite a la demandad; 
Sra. Romero de Cobos por el término de ven 
te dias para que tome intervención en esti 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle defer 
sor (art. 90 del C. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretará

e) 2618 al 27|9|54

i;. ..BOLETIN OfíCÚL

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 11244 — NOTIFICACION;
“Salta, 16 de agostó de 1954. AUTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida por Ramírez López 
& Cia. Soc, en Com. contra Roberto Quintín 
Zuleta por cobro de pesos. CONSIDERANDO 
Por ello la Excmá. Cámara de Paz Letrada: 
FALLA ¡Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución seguida por Ramírez López & Cía. 
Soc. en Com. contra don Roberto Quintín Zu
leta hasta que el acreedor ejecutante se hag^ 
íntegro pago del capital reclamado de setecien 
tos noventa y cinco con ochenta y nueve ctvs. 
($ 795.89 m]n.) mas sus intereses y costas. Co
píese, notifiquese y repongase. Rcgúl ese en $ 60 
mjn. el honorario del Dr. Salomón Mulki y en 
$ 18 m|n. el del señor Rolando Marchín, letrado 
y apoderado de la parte actora. Pubíiquese la 
presente sentencia de conformidad al Art. 460 
del- C. de P. RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 
R. JIMENEZ. D. FLEMING BENITES. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, .agosto de 1954
Salta, agosto 20 de 1954

■e) 6 al 10’9[54

SECCSOW COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N» 11267- — En. la ciudad de Salta con fecha 
primero de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, reunidos los señores Isidr 
Gareca, argentino, casado en primeras nup
cias con doña Ana Elsa Gifre y domiciliado e: 
Ado'.fo Güemes cincuenta y cinco y Julio A’bt- 
Tico Santilán, argentino, casado en primeras 
nupcias con doña Micaela Mallagray y do
miciliado en España mil ciento setenta y och- 
dfj’eron: que' habiendo expirado e] término de 
duración de la sociedad que giraba bajo la ra 
zón social ^Establecimiento Notar Indus
trial y Comercial Sociedad de Responsabilidad 
Limitada” que se encontraba inscripta en el 
Registró Público de Comercio al folio cienti 
treinta y seis, ciento treinta y siete, asiento 
dos mil quinientos ochenta y tres del Libro 
número veinticinco de contratos sociales, con 
fecha seis de julio próximo pasado y habienoc 

adquirido los- dicéntes las acciones correspon 
dientes a los socios menores Mauricio, Cándido 
Severo y Máría Isabel Notarfrancesco, de a- 
cuerdo a lo resuelto por auto judicial de fecha 
seis de julio ppdo. recaído en el expediento 
número veintidós mil trescientos cuarenta j 
seis del Juzgado de Primera Instancia en V- 
Civii y Comercial de Segunda Nominación pol
lo que continúa con- el giro comercial y negr 
cío de la sociedad con exclusión de los me
nores, resuelven entre ellos prorrogar la so 
ciedad por el término y bajo la forma y c->n 
di'cióñés- qué a continuación se f establ een: 
PRIMERO: Los señores Isidro Gareca y Julio 
Aljiericp, Santilján constituyen • una sociedad 

de responsabilidad limitada, la que continua 
rá girando bajo la razón social “ESTABLE
CIMIENTO NOTAR INDUSTRIAL Y CO
MERCIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA” y tendrá su domicilio y a- 
:ii nto de sus operaciones en -la Ciudad de Sa; 
ta, sin perjuicio de establécer sucursales v a— 
-•entes en el interior y exterior del territoric 
de la provincia, cuando así lo consideren con 
veniente los socios.—
SEGUNDO: La sociedad tendrá por o.bjeto 
1°timarse a la compra y venta de frutos de' 
país comisiones, representaciones, moiiend0 
y elaboración industrial del pimentón y espe
cies y cualquier otra actividad lícita que cons1 
deren conveniente para los interses de la mis
ma.—

TERCERO: Se establece como término de dr 
ración de esta prorroga el de tres años a con

tar desda la inscripción en el Registro Públi 
co de Comercio del presenté convenio y sus 
efectos se retrotraen a dia siete de julio pdo. 
Fecha en que expiró el término del anterior 
contrato social.—

CUARTO: Se mantiene el capital social er 
’ lá suma de CUATROCIENTOS VEINTE MI- 

PESOS MONEDA NACIONAL divididos er 
cuotas de mil pasos cada una y que se encuen 

tran ya integramente aportadas, como conste 
en el ú timo balance general practicado el 

. treinta y uno de diciembre del año mil nove
cientos cincuenta y tres, que se acompaña y 

que ahora se distribuye en proporción de un 
cincuenta por ciento para cada vno de los se 
e-ios y suscrito en la siguiente forma: El socir 

Isidro Gareca doscientas acciones de un mil 
pasos cada una correspondiente al capital 

por. el integrado en e] contrato anterior y di'z 
acciones de un mil pesos cada una de las c; di

das por el socio saliente menores Notarfran
cesco, y que le adquiere y toma a su cargo; el 
socio Julio Alberico Santlllán ochenta acciones 

de un mil pesos cada una correspondiente al 
capital por el integrado en el contrato ante— 
rior y ciento treinta acciones de un mil pesos 

cada una de las cedidas por el socio saliente 
menores Notarfrancesco, y qué el adquiere y 
toma a su cargo. El valor de las acciones inte

gradas está Constituido por dinero efectivo, 
mercaderías, muebles y útiles, instalaciones 
maquinarias, motores, herramientas y automo 
tores que figuran en el balance que se adjun 

ta de la sociedad que se prorroga.
QUINTA: La dirección y. administración de la 
sociedad estará a cargo de ambos socios en su 
carácter de socios gerentes de la mima, te— 

níendo en forma indistinta y alternativa o con 
junta e] uso da -la firma social para todos los 

actos, contratos y operaciones necesarias para 
los fines y objetos da la sociedad, con la úní 
caprohibición de no comprometerla en espe 
culaciones extrañas al giro social ni en fian 
zas, garantías ó avales a favor de terceros. El 
mandato para administrar comprende, ade— 
más de los negocios que forman el objeto de 

la sociedad, las siguientes facultades: a) Ad
quirir por cualquier título oneroso ó gratuito, 
toda clajse de bienes muebles, inmuebles o se 
movientes y' enagenar a título oneroso o gra
varlo. con derecho real de -prenda comercial, 
industrial, civil ó agraria, hipoteca y cualquier 
otro derecho real, pactando en cada caso de 
adquisición'ó enagenación el precio y forma 
de pago e intereses de la operación y tomar ó
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del giro social sin perjuicio de dos balances de 
comprobación mensual de saldos y números. 
Los balances se realizarán con arreglo a las 
siguientes bases; a) los muebles y útiles, ins 
talacioñes, máquinas, motores, herramientas 
y automotores, se tomarán por e] valor del eos 
to haciéndose cada año un castigo del diez por 
ciento; b) jas mercaderías se tomarán por el 
valor del costo.—

SEPTIMO; Los socios deberán reunirse en A- 
sambleas cuando cualquiera de ellos ¡o crea 
oportuno y anualmente para aprobar los ba
lances generales.—

OCTAVO; Las utilidades líquidas y realiza 
das de cada ejercicio se distribuirán por mi
tades entre los socios, debiendo deducirse 
del total el cinco por ciento para ja forma 
ción del fondo de reserva, cesando esta o- 
bligacion cuando alcance ese fondo al diez 
ror ciento del capital social.—
Las pérdidas serán soportadas en igual pro 
porción por cada uno de los socios.—

NOvEKO. El retiro de las utilidades li
quidas -y realizadas" que correspondan s 
cada socio solo pedrá hacerse' en doce cuo
tas iguales a contar 'dej mes siguiente .de 
efectuado el balance, ¡devengando un int‘ 
rés del ocho por ciento anual y pudiendo 1 
sociedad liquidar dichas utilidades (antes de 
los doce meses citados en cuyo caso cesare 
el interés aludido.—
DECIMO: Si alguno de los socios manifes 
tara su deseo da retirarse de la sociedad de 
berá notificar su decisión por telegrama c? 
lacionado por lo menos con sesenta días d' 
anticipación, en cuyo caso podrá ei otro se 
ció hacer ingresar un tercero en su reem— 
plazo, a quien le serán cedidas las acciones 
del socio saliente cuyo importe le será reem 
bolsado en cuotas trimestrales del diez por 
ciento reconociéndole el siete por ciento de 
interés anual y reservándose la sociedad 
ti derecho' de cancelarle su haber antes de 
la fecha fijada, en cuyo caso cesa el inte
rés aludido.—

DECIMO PRIMERO: El socio que se iv 
tjrase de ja sociedad por cualquier causa 
aunque fuese por su propia voluntad, no pe 
drá exigir a título de compensación suma 
alguna ni indemnización por nombre come- 
sien do optativo del otro socio continuar cor 
el giro y negocio comercial de la sociedad.— 
cial, patente, marca o llave del negocio, 
DECIMO SEGUNDO: En caso de falleci
miento de uno de loa socios los herederos 
deberán dentro de los sesenta días de ocu 
rrido ’ el mimo manifestar su deseo de ■“nnti 
nuar ó retirarse I de la’ sociedad, reserván
dose el otro socio- y el derecho ds admisinr, 
6 rechazo, y en caso de haberse incorpora
do otro socio con anterioridad dicha admi
sión ó rechazo se resolverá de acuerdo a. lo 
dispuesto 'vor la ley de la 'materia— '

i

DECEMO TERCERO: En caso de que 
herederos por cua’quier causa no se inco-- 
rasen a la sociedad, el haber de sus causan
te le -será abonado en cuotas trimestrales 
del diez por ciento reconociéndole siete por 
ciento , de interés anual y reservándose el 
otro socio que continuase con el giro comer

dar posesión de bienes materia del acto ó con 
trato; b) Ejercer la representación de la So 
ciedad en todos sus actos; c) Constituir depó 

sitos en dinero ó en valoree en el banco y ex
traer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de lí; sociedad, antes ó du
rante la vigencia de este contrato; d) Tomar 
dinero prestado a interés en los establecimien 
tos bancarios o comerciales ó particulares, es 
pecialmente en los Bancos establecidos en es 
ta plaza, con sujecióii de leyes y reglamentos 
y prestar dinero, estableciendo en uno y o— 
tro caso la forma y tipo de interés; tendré 
también la facultad de solicitar autorizacio
nes expresas para girar en descubierto; e) 
Retirar de las Oficinas de Correos y Teleco 

municaciones la correspondencia epistolar te— 
telegráficas de la Sociedad, recibir 'as merca
derías y paquetes consignados a la misma, a 
su orden ó a nombre de otros, y celebrar con 
tratos de seguros y fietamentos; f) Interven 

nir en asuntos de aduanas, aviación, impues 
tos internos, impuestos a los réditos, etc,, etc. 
prestando declaraciones escritas, > solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos; g) Li
brar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena- 
genar, ceder y negociar de cualquier modo le 
tras de cambio, pagarés vales, giros, cheque.'1 
ú otras obligaciones ó documentes de crédito 
público ó privado, con ó sin garantías hipo
tecarias, prendarias ó personal; h) Hacer, a— 
ceptar ó impugnar consignaciones en pago 
novaciones, remisiones o quitas ae deudas; i) 
Constituir ó aceptar derechos reales ó divi— 
dir'os; subrogarlos, transferirlos, total ó par 
cialmente; j) 'Comparecer en juicio ante ios 
Tribunales de cualouier cuero ó jurisdicción 
por sí ó por medio de apoderados; con facul
tad para promover ó contestar demandas de 
cualquir natura’eza; declinar jurisdicciones, 
•poner ó absolver posiciones. producir todo gé
nero de pruebas ó informaciones; cómpreme 
ter en ■ árbritos ó arbritaóor?.s. u-ansigir, re— 
nunciar al derecho de apelar ó a prescripcio— 
nes adquiridas. Interponer ó renunciar recur
sos legales; k) Percibir cualquier suma da di 
ñero ó valores y otorgar recibos y cartas de pa 
go; 1) Conferir poderes especiales ó generales 
y revocarlos; m) Formular protestos y pro— 
testas; ni Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos y privados y que fueren necesarios pa 
ra ejercer ios actos enumerados o relacionados 
con la administración social; o) Convocar ~ 
asistir a lás asambleas ordinarias y extraor— 
diñarías y proponer y someter a su considera 
ción cuanto fuera oportuno y cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones que las Asambleas a- 
doptan; p) Establecer y acordar servicios y 
gastos de la Administración con facultad para 
designar y remover 'personal, fijando sus ha
beres y sue’dos ó retribuciones como también1 
nombrar habilitados; q) Practicar o hacer 
practicar los balances y memoriales que" de
ben presentarse a las Asambleas. El detalle 
de facultades que anteceden, son simp’emente 
enumerativos y no restrictivos pudiendo en 
consecuencia los socios, practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarias para el amplio ejer 
cicio de sus funciones.—

SEXTO: E’ dia treinta y uno de diciembre de 
cada año, se practicará, un balancé general 

cia!. ó la, socíe.dad el déi'echo de cancelar
le su haber antes de la fecha fijada en cuyo 
caso cesa el interés establecido. En ningúr 
caso. los herederos ó ¡representantes dal so 
ció fallecido podrán exigir indemnización- 
,por nombre comercias,, patentes, marcas ó' 
llaves ni podrán exigir al otro socio ó á la 
sociedad que continúe el giro de sus nego
cios para el pago de las cuotas referidas.- 
DECIMO CUARTO: . En caso dé que los 
herederos fuesen admitidos en la sociedad 
les mismos deberán necesariamente unifi
car su personería.—

DECIMO QUINTO; i Producido el ialleci- 
miento de algunos de los socios se procederá,. 
de inmediato a practicar un balancé-ge—’’ 
neral con intervención da un representan- ~ 
tante de jos herederos del socio fallecido';-: 
EjECIMO SEXTO: En caso de incápaci-v 
dad de alguno de los socios será reempia— 
zado por su representante lega!.— ‘ ’ - u í
DECIMO SEPTIMO : Ambos socios de -có- 
mún acuerdo podrán incorporar ' nuevos ' 
socios, ya sea por transferencia ' da .parte- 
de sus acciones ó aceptando nuevos aportes' ’

de capital.— ■ ¿:
DEO'IMO OCTAVO: |Se conviene igual
mente que la sociedad se prorrogará aut.ómati-.'., 
comente por periodos iguales a! término esta—_ 
blecido en la clausula tercera sin necesidad, de . 
formalidad alguna siempre que ninguno de 
os socios comunicara a los demas porjelegra— 

ma colacionado, con sesenta días de anticipa--.. 
ción al vencimiento de cada periodo • su Volun 
tad de liquidar la sociedad ó separarse.de el;a.— 
DECIMO NOVENO: Producida la disolu
ción de la sociedad ambos socios de común': 
acuerdo procederán a la liquidación-y a -la~ 
partición de los bienes sociales de acuerdo: 
con las normas establecidas en el Código Se’• 
Comercio. u

VIGESIMO: Toda duda, cuetión o difer en ’ 
cia que durante la existencia d.e- la Socie-^.í. 
dad, su disolución, liquidación, ó partición^ 
se suscitare entre jos , socios, sus. herederos.» 
ó representantes será dirimida por.'febi»-;- 
tros designados uno por cada 'parte.- ■ En. ca-., 
co de existir disidencias entre los arbitros» ■ 
se someterá la cuestión a un tercero - de--.- * 
•siynado por los mismos, cuya resolución: se. • 
rá inapelable, incurriendo en. una multa de.¡ 
un mil pesos moneda nacional a favor de.», 
los otros socios a)l- consocio que dejara, dc.i- 
cumplir los actos indispensables ■ para la.. 
realización 'det compromiso arbitral, de— 
hiendo además el mismo cargar con los. 
gastos y costas del juicio que ocasionare.— 
VIGESIMO 'PRIMERO; Los socios ten
drán derecho a recusar sin causa por una 
vez, al tercero designado por los árbitros’- 
en caso de disidencias, dentro ’de las cua
renta y ocho horas de serle notificada tal. 
designación.—
VIGESIMO SEGUNDO: Se deja estable
cido que los señores Gareca y Santil’án, 
con motivo de la cesión, de .las acciones que 
les hicieron los menores Notarfrancesco por, 
convenio suscripto con autorización judicial 
con fecha dos de agosto ppdo., por la suma 
de ciento cuarenta mil pesos moneda . na—■

separarse.de


... ../../ - SQLETIÑ 0F1CÍÁL ■ ':

Clqnalíscprrespqndie.nte .. al capital social de 
lo.SjAnátemosj. y a cuyo reintegro se obligaron 
dentro de--un. .plazo máximo da dos años. y 
medio,, en jas. éóndiciones estipuladas en la 
clausula quinta del .mismo, que le señor Ga 
teca. .¿orna. a4.¡sa .cargo, diez acciones de mil 
pesos. ;Ca.da.. una y. el señor Santillán las 
ciento treinta .restantes |de ¡mil peso3 cada 
con.,1o que se completan las ciento cuaren 
ta, acciones, que. adquieren en la propor— 
cóin fijada,, que toman a su cargo—

VIGESIMO ■ TERCERO:- Queda aclarado 
qua tanto en caso de retiro de un socio c< 
mo.<el<,de - fallecimiento, él ó sus heredero: 
éh su caso tendrán derecho- a retirar el 
cinojienta por ciento del fondo de . reserva 
acumulado.—
VIGESIMO CUARTO: Para todos los eiec 
tos no previstos en este contrato regiran las 
disposiciones legales dej Código de Comer
ció.—
Baja estas Condiciones las partes dejan 
formalizado este contrato de sociedad de 
responsabilidad limitada a cuyo efecto se 
suscriben tres ejemplares de un mismo c 
idéntico tenor en la fecha arriba indicada 
J-UMOj AIíBERICO SANTILLAN — ISIDRO 
GAREPA

‘ e) 10[9 al 27¡9f54

Ni 11262 —• SOCIEDAD DE RESPONSABLE! 
D.ADiL IMITAD A:
.♦En*» ciudadLíle Salta a los diez y nueve días 

delr.mes de.-Agpsto.de mil novecientos cincuenta 
y ,quatro,?se ha- convenido en celebrar un con
trato de.-Sociedad de Responsabilidad Limita 
da que se. regirá por la Ley 11645 y Ias clau
sulas. .que ^ás.-abajo se consignan, entre las 
siguientes-,persogas:.: RUBEN. LEVIN, Argen
tino naturalizado, casado domiciliado en Bel 
grano 1752, y SENDER jALBERSTEON, Ar- 

‘-gehtino, casado domiciliado en Florida 135, 
ambos- hábiles para cont.atar,
Art. .«lo —tLa «Sociedad de referencia girará 
bajo .'la ■ razón Social de LEVIN Y ALBERS- 
T-EIN. S.R.L.,. y. tendrá su domicilio lega] en 
cala : Florida 135 -de esta ciudad, sin perjuicio 
de cambiarlo posteriormente o de establecer 
suc,u sales o. ■ agencias. en -cualquier otra parte 
del país. |

Art. 12’ — La-'duración de este contrato es por 
cinco ¿años, a contar -desde el primero de Agos 
to- de- mil novecientos -cincuenta y cuatro, a 
cuya; ¡fecha se «retrotraen las operaciones de la 
sociedad.
Art.-3’.— i El -objeto escencial de la Sociedad 
es. elf.dq,.dedicarse a la comp.a venta de arti 
culos de -tienda, y afines, pudiendo anexar 
cualquier otro renglón si ¡por unanimidad 1< 
creyeran conveniente, pero afines al mismo.

Art. 49 — El capital social queda fijado er 
la • »úm* ■ de -180.000.— (Ciento ochenta mi- 
pesos m|n), dividido en 180 cuotas de $ 1.000 
(Un-mii pesos m|n.) cada una, totalmente 
suscriptas e Integradas en este acto y en i; 
Siguiente,proporción: RUBIN LEVIN, 150 cuo
tas de $ 1-.000- (Un mil pesos m|n. cada una 
integradas -de la -siguiente manera: Mercade
rías ’•$ <53.900 (Cincuenta y tres mil nov cien 
tos -pesós-l|m|n.)‘ 'Muebles y Utiles $ 45.000.—

(Cuarenta y cinco mil -pesos m|n.l; Caja ' í. 
1.100.— (Un_mil cien pesos m|n.; Obligaciones 
a cobrar Un documento con vencimiento a. 
treinta de Noviembre de] corriente año, a Ia 
orden de la sociedad por $ 5.000.— (Cinco mi. 
pesos m¡n); Un documento al- quince- de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro por $ 45.000.— (Cua.enta y cinco mil ,.pe 
sos m;n).— SENDER ALBERESTE.1N: Obliga 
.:i->nes a cobrar Un documento- a la orden de 
a sociedc-l con vencimiento al treinta de Ot 
tubre de mil novecidhtos cincuenta y cuatro 
por $ 30.000— (Treinta mil pesos mjn.). 

\rt. 5o — La Administración y dirección de 
la sociedad estará a cargo de ambos socios 
contratantes que investirán además el cargt 
ie socio gerente.— En tal calidad d® socios 
idministrativos y gerentes, tendrán ambos lar 
siguientes facultades: a) celebrar contratos de 
locación, ya de inmuebles o muebles, de obra 
o de servicios, pudiendo renovados, modifica: 
’os, rescindirlos y pagar o cobrar arrendamiei 
tos: b) conferir poderes especiales o genérale.' 
y revócalos, otorgar y firmar los instrucmei 
tos públicos o privados que fueren meneste' 
para efectuar cualquiera de los actos 'citados 
o de aquellos que tuvieran relación I con e; 
fin d® la sociedad y su administración; c) pr< 
sentar á la sociedad ante las instituciones bar 
carias de créditos oficiales o pa.ticular®s y ai 
te los poderes púb'icos nacionales ó provine!? 

les.— Las precedentes facultades no son Jim. 
tadas, sino solamente enunciativas, pudi®nd- 
hacer uso de todas aquellas que, admitida:;

por el codigo de comercio y en razón del gi
ro de ia sociedad, sean necesarias para la buel 
na marcha de la misma, !

A t. 6’ — En calidad de socios gerentes y ac I 
ministradores, las partes contratantes no re- i 
: ibiran ninguna suma en concepto -de r®tribu I 
ción por tales servicios.

Art. 7’ — Anualmente al treinta y un0 de 
Julio de cada año, a partir del año mil nove 
cientos cincuenta y cinco se p.acticará ur. 
baianc® general, cuyo resultado se-exhibirá er'- 
la sede social durante treinta días, y se en
viará copia del mismo a los socios; en es< 
lap.u los socios podrán formular las observa-1 

ciones que creyeran convenientes.— Pasad: 8 
' ese término y no habiendo ninguna observa- g 
ción, el balance Se conside.ará aprobado. | 

Art. 89 — De la utilidades liquidas .se deduci- 
I rá previamente el cinco por ciento para for- 

3 mar el fondo de reserva legal que se const: 
tuirá hasta el diez por ciento-del capital’ y 
que se reintegrará si por cualquier causa sea 
la reserva fuera mermada.— El saldo de las 
utilidades liquidas se distribuirá en la siguien 

, te proporción: para el socio Ruvin Levin e] 8 
l cincuenta y cinco por ciento, y para el soci- J

Sender Alberstein el cuarenta y cinco1 por .cien 8 
to.— Las pérdidas serán soportadas .en -las- mif J 
mas proporciones > i

Art. 9° — Los socios podrán retirar mensual- | 
m®nte hasta la ¿urna de <? 1.500,— (Un mi’i 
-.uinicntos pesos m|n), que se imputará a su- 
lespectivas cuentas particulares como antici
po de utilidades_ Los :emanentes entre las
utilidades y los saldos deudores de la cuentas 
particulares serán acreditadas nombre de 

cada uno. de los contratantes, no pudiendo, en 
los dos primeros ejercicios retirarse estos im

portes.— Basado ese lapso y siemp,e que la 
situación; financiera -de la saciedad lo permi 
ta. .los • contratantes- convendrán el monto y 
las fechas de los retiros de los saldos acree
dores de lás -respectivas cuentas particulares 
Art. 10’ — Ningún socio podrá antes de los 
dos años íétirarse de la sociedad.— Si optase 
por tal medida deberá dar aviso a la otra parte 
con una anticipación no menor de sesenta días 
por telegrama colacionado en el domici.io de 
la sociedad.— En este caso de retiro antici 
nado, él otro socio siempre tendrá el 
p.eviligio de adquirir las cuotás de Capital del 
socio sa'ierite a su • valor nominal.— Para la 
determinación de las utilidades en caso de 

retiro -anticipado de cualquiera de los socios, 
el -activo ‘resultante se valorizará con la su
ma de Veinticinco mil pesos en concepto de 
“-LLAVE”, de negocio.—

•Art. 11’ — Finalizado ei plazo de vigencia de 
este contrato se convendrá o no la prosecución 

-de las actividades sociales bajo clausulas que 
.se -especificarén en dicha opo.tunidad.—

•Art. 129 — Si se optase.por la disolución de la 
^sociedad, los socios podrán efectuar ofertas re 
-cipr.ocas. para obtener el retiro de la otra par 
¡te cont.atante, Llegado .a tal situación al so
lelo saliente se 1® abonará, Capital y utilidades 
acumuladas, en diez y ocho cuotas mensuales 

águaies.
Art. 13° — si el-sistema enunciado en el arti 

¿culo - anterior' no- pudiera 'concretarse se proce 
:derá 'lisa* y llanamente a la liquidación difini- 
itiva dei negocio.

.Art. ..14 — Si se, produjesa el fallecimiento ó 
incapacidad legal ,de alguno .de los socios la 
sociedad continuará hasta su expiración con 
su$ suceso.es, herederos legales o instituidos, 
debiendo-en caso de. ser varios, unificar la re 
presentación .en el heredero de - parentesco más 
cercano -en grado,— Terminado el plazo .de 
vigencia, -y utilidades acumuladas en ¡os ter 
minos .que especifica el articulo .doce para el 
caso,.de .disolución .de la sociedad.

Art. 15’ — Las coutas sociales no podrán ce 
d®rse sin el consentimiento expreso de¡ otro 
socio contratante.

Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá 
dedicar integramente su’ tiempo a la atención 
dg las actividades de la sociedad,— Por- su par 
te él Socio Rubín Levin podrá dedicarse a 
otras actividades siempre y cuando no en
tren en competencia con los de la sociedad.

Art. 17° — Todas las divergencias que pudie 
ran surgir con motivo de la interpretación de 
este contrato serán sometidas al arbit.aje. de 

dos personas nombradas una por cada parte 
Si. jos .arbitros no pudieran llegar a un acuei 

do - designaran una te.c®ra persona cuyo fallo 
será inapelable.— Este contrato se extiende 

en .dos ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto,- en ]a Ciudad de Salta, a los diez 
y nueve días del mes de agosto de mil nove 

cientos-cincuenta y cuatro.—
SENDER ALBESTEIN
RUVIN LEVIN

e) 9 al 20[9|54

Agpsto.de
suceso.es
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11266 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
A los efectos legales se ' hace, saber, por el 

término de cinco días que don Joaquín Sun
ches vende a favor de don Miguel Traverso 
¡a parte que le corresponde en el negocio . de 
■jhzzería y Copetín al Paso”, sito en esta ciu 
dad en la calle Ameghino N? 606 al .614; to
mando el comprador a su cargo todo el activo 
y pasivo del negocio y quedando como único 
dueño del mismo. Oposición en mi Escribanía 
Belgrano N° 550.—
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO

• e) 10 al 21[9¡5#

N? 11263. — CESION DE CUOTAS SOCIA
LES: ’

■ Lo3 que suscriben, María Magdalena Garri
do de Valdecantos, Española casada en prime 
ras nupcias con Manuel Valdecantos y Ma
nuel Brigido Ma.quez Eerreyra, argentino, ca 
gado, domiciliados respectivamente en Sarmien 
to 154 y 25 de Mayo 603 de esta ciudad, acuer 
dan lo siguiente con referencia a la sociedad 
“VALDEMAR S.R.L.”, constituida por Contra 
to -privado de fecha veintinueve de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y uno, debldamen 
te inscripto en el Registro Público de Comer- 
'>’■ de ia Provincia de Salta,
Artículo 1’ — La Señora María Magdalena 
Garrido de Valdecantos como titular da mil 
cuotas de Capital de cien pesos cada una de 
la referida sociedad, cede y transfiere a favor 
del otro contratante, Don Manuel B.igido Mar 
quez Eerreyra, la totalidad de Iob dereeho.- 
y acciones que le corresponden sobre las m©n 
clonadas cuotas de Capital, por la suma de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional ($ 
160.000.—), importe que la cedente recibe 
me.caderías y en este mismo acto.

Artículo 29 t- La socia María Magdalena Ga 
iTido de Valdecantos renuncia a favor de', otro 
contratante por todas jas utilidades que pu 
dieran corresponde.le en la mencionada eocie 
dad hasta el día de la fecha en que sa retira 
de la misma.
Artículo 3° — La cesión que se formaliza por 
el presente instrumento ( comprende la totali
dad de los derechos que la corresponden a! ce 
dente, po. Capital, Reservas, y todo otro con 
cepto, sin limitación alguna, ratifica el ceden 
te que por efecto de la cesión no le resta en 
la sociedad, ni contra la misma, ningún dero 

chor y que por sí, alguno le asistiera, el’mis 
mo queda también transferido al cesionario.

Art. 4? — Concur.en a esté acto el Señor Ma 
nuel Valdecantos en calidad de cónyuge de la 
cedente y la señora Maria Dora Ruarte de 
Márquez Eerreyra en calidad dq socia de Val 
demar Sociedad de Responsabilidad Limitada 
quienes dan su conformidad a lo preceden
temente pactado.—

Art. 5’ — De conformidad, se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un Solo 
efecto, en la ciudad de Salta, a los seis días 
del mes de Setiembre de mil novecientos cin 
cuentra y cuatro.
Manuel Erigido Márquez Ferreyra —Maria Do 
xa Ruarte de Márquez — Manuel Valdecantos 
Maria Magdalena G. de Valdecantos.

el' 9 al 20|9|54

N’ 11241 — CESION DE CUOTAS SOCIALES 
Los que suscriben, LAZARO DOLENSKI, ar

gentino, casado, y MOISES JULIO LAHAM, 
argentino, casado, ambos hábiles para contratar 
y con domicilio en esta ciudad calle Eva Pe
rón 775, acuerdan lo siguiente con referencia 
a la sociedad “CARIOCA MUEBLES" S. R. L. 
constituida por contrato privado de fecha vein 
ticinco de setiembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres . debidamente inscripta en el Registro 
Público de la Provincia de Salta.

PRIMERO: El socio Moisés Julio La 
ham como titular de quince cuotas 
de Capital de la mencinada Socie
dad, debe y transfiere a favor del socio Señor 
Lazaro Delensky la totalidad da los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men
cionadas cuotas de capital, por la suma de $ 
■5-000. - (QUINCE MIL PESOS M|N.> impor
te que el cedente recibe en efectivo y en este 
mismo acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju- 
iudad en la calle Dr. Adolfo Güemes núme- 

lio Laham renuncia a favor del otro contratan 
Ce por las utilidades que pudieran corresponder 
le en la mencionada sociedad hasta el día de 
la fecha en que se retira de la misma. TER
CERO: La cesión que se formaliza por el pr? 
sente instrumente comprenda la totalidad dr 
los derechos que le corresponden al cedente, por 
Capital, Reservas, y todos otro concepto, sin 
imitación alguna; ratifica el cedente que pe 

efecto de la cesión no le resta en la sociedad 
ni contra la misma, nigún derecho, y que si 
alguno le asistiera, el mismo queda también 
transferido al cesionario. CUARTO: El socio 
ABRAHAM JAITT, presta su conformidad a la 
presente cesión y con la modificación resul
tante del retiro del socio Moisés Julio Laham

en lo que respecta á las -cuotas“'dé'Cápital c¿- 
didas y al porcentaje de -utilidades que de esta 
manera quedarían distribuidas "en- un Setenta 
por ciento para el socio señór LÁZARO’bp- 
LENSKY y un treinta- por ciento-'»' favor ,‘dél 
socio ABRAHAM JAITT y ratifica toda» ¡Sis 
estipulaciones contenidas en el contrate cóhsiitu 
tivo de la sociedad. QUINTO: de contormidíd, 
m firman cinco ejemplares "dé, uii.mismo tener 
y a un solo efecto a los veinticinco? dias del 
mes de Agosto de mil .novecientos" cincuen
ta y cuatro...................... . . ' ¿
LAZARO DOLENSK.Y MOÍSESJULlÓ. LAHAM 
ABRAHAM JAITT. • ’
Certifico que las firmas que anteceden;son au
ténticas y que han' sido puestas en mi presen
cia por los señores Lázaro-■■Dolensky, ,Moi»M 
Julio Laham y Abraham Jaitt. Salta, agosto. • 
25 de 1954 c..',.

.. ., .» Ricardo Arias . 
Escribano de Registro (t. . .

«>-6.^1019154 „¿....

EDICTO DE QUIEBRA;

N? 11242 — QUIEBRA:
Por disposición del Juez en lo "Civil y Comer 

c:nl, 39 Nominación, Dr. Rodolfo Tobias, se ha
ce saber por edictos que se publicarán duran 
te ocho días en el Boletin Oficial y Norte qu» 
ñor auto del 30 de junio de 1954 ha sido declara 
do en estado de quiebra Don Polivio Mazara 
kis, instalado con negocio de aserradero en la 
localidad de Tartagal, fijándose hasta el dia Sí 
de Septiembre de 1954 para que los Acreedore» 
presenten al Sindico designado, contador Don 
Isaías Grimblat, en su domicilio calle San Luís 
335 da esta ciudad, los títulos jutificativos da 
sus créditos. Señálense la audiencia el 15 de 
Octubre de 1954 a horas 10 para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación da 
créditos bajo apercibimiento de celebrarse cno" 
los que concurran cualquiera sea su numero. 
Intimase a todos los que tnegan bienes y docu 
mentes del fallido, para que log pongan a dls- 
’osición del Sindico, bajo las penas y respon 
Habilidades que correspondan. Prohíbese hacer 
jagos o entregas de efectos al fallido, so pena 
de no quedar exonerados en virtud de dichos 
'agos o entregas, de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa. s|b: Nor
te
Salta septiembre 2 de 1954

Secretaria: Enrique Giliberti Dorado.
e) 6 al 20|9¡54

SBCCIOH AVBOS
ASAMBLEAS

No 11272 — SOCIEDAD ESPADOLA DE SO
CORROS MUTUOS.—

La Comisión Directiva de la Sociedad Espa 
ñola de S. M. calle 'Balcarce N9 653, cumpliendo 
con las disposiciones del Art. 82 de nuestros Es 
tatutqs, convoca a elecciones para el- día 26 
del corriente, con el fin de elegir los si— 

guientes cargos.
Presidente, Secretario, Tesorero, Contador, dos 
Vocales Titulares y 3 Miembros del Organo de 
Piscalización, por dos años .— Vice Presidente 
y 3 Vocales Suplentes, por un año.—

De acuerdo con el Art. .82 cita a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 
mismo día en dicho local a las 14 horas para 
tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19 — Apertura.— Palabras del Sr. Presidente.
29 — Lectura dei Acta Anterior. J
3° — Consideración de la Memoria y Balance 

General.—
49 — Escrutinio (Art. 101 de los Estatutos).
BALDOMERO A. MARTINEZ — Presidente 
ALEJANDRO M. VERON — Secretario, l

¿í



.salta, . iwMaasji d>.i§h

§aeta |

j^opíyóqasg a .a(jtjv9«^ 3® P?1?-1
.§19 a Ordinaria *lue ®® iea

i M Í M 9 h?r9s
19, en el local dé} mismo, cañe Zuviría N° 

1493"'para tratar la siguiente:
í> c*3-, -V- «*4wl*o ■?-*

—• ORDEN DEL DIA.
Lecturg y consideración, del acta ante- 
riorf’' “ ’ |
Lectura y consideración de la Memoria 
Lectura y consideración del Bajance Ge 
nerai. ' ( |
Conslieración de la afiliación del Colé- j 
gio de la Confederación General de Pial 
siónaleS. .

Salta, setiembre 17
JULIO A. PEREZ

Presidente

w

f>2»
3?
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AVISO DE SECRETARIA DE LA OÍÍqgAL deberán ser renovadas en e¡ 

NACION
mea de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
DIRECCION GENERAL DE PRENSA .

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUE-SE0RET¡ARlA DÉ INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefi- 

ácn con el funcionamiento de los hogares que 
a olios destina la DIRECCION GENERAL. DE 
ASISTENCIA SOQIAL dp la Secretaría de Tra-1 
tajo y Previsión. ■

SECRETARIA DE'TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL*

" I
í obligatoria 1^ publicación §n este Boletín 

de 1954 í j los ba|ance§ trimestrales, los que gozaran de
MARTIN J-. OROZCO ¡ A LOS SUSCRIPTORES i la bonificación establecida por el Decreto N°

| - í 11.193 del 16 de Abril di 1948—
Se recuerda que las suscripciones al BOLE- - ÉL DIRECTOS

La primera publicación de ios avisos debe 
de 
en

ser controlada por los interesados a fin 
salvar en tiempo oportuno cualquier- error 
<ue s» hubiere incurrido.

|& LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11|7|44 es 
ide

A LOS SUSCRIPTORES
Secretario

>) 20 al 29|9|54 í

TAI1BBE8 entapíeos

GARGEL PENITENCIARIA

SALTA
a s r> í-


